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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
íq. D g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
9in novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE 
MINISTROS

REAL DECRETO 

Núm. 699.
A propuesta del Presidente de Mi 

íonsejo de Ministros, de acuerdo 
ion éste y en virtud de lo precep
tuado en el artículo 3.° del Real de
cretó número 673, fecha 11 del ac
hual, de creación del Consejo Supe
rior de Aeronáutica,

Vengo en nombrar Vicepresiden
te del aludido Consejo de Aeronáu
tica, al General de División B. Jorge 
Soriano y Escudero, con la. catego
ría de Jefe Superior de Administra
ción civil y carácter de Director ge
neral del expresado organismo, con 
arfeglo a lo establecido en el ar
tículo 1* del mencionado R,eal de
creto,

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Abril de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO

El Vicepresidente del Consejo de Ministros*
S e y e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICION
SEÑOR: Para evitar ciertas ano

malías observadas en la aplicación

de los preceptos del Real decreto- 
ley de 21 de Agosto de 1925 y del 
(Reglamento provisional para su 
ejecución de 6 de Septiembre si
guiente, regularizando la conce
sión de excusas que se solicitaban 
por navieros y Compañías navie
ras españolas, a fin de que fuesen 
considerados como de construcción 
nacional buques de su propiedad 
adquiridas en el extranjero, fun
dándose en la cuantía y entidad de 
las obras efectuadas en ellos en 
astilleros españoles, en relación al 
valor el buque, s-e propusieron por 
la Comisión revisora de Primas a 
la navegación y a la construcción 
naval unas normas que impedirárí 
puedan admitirse otras excusas 
que las que taxativamente se de
terminan.

Aceptadas dichas normas por el 
Consejo de la Economía Nacional 
(Sección de Defensa de la Produc- . 
ción) e infomadas favorablemente 
por la Asesoría general de este 
Ministerio y por la Junta Superior 
de la Armada, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de so
meter a la aprobación de V. M. .el 
siguiente proyecto de Decreto, 

Madrid, 16 de Abril de 1927.

SEÑOR:
A L. R, P. de V. M„

H o n o r io  Co rnejo  y  Ca r v a j a l .

REAL DECRETO

Núm. 700-
A propuesta del Ministro ds Ma

rina, de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° El artículo 5.° del 

Real decreto-ley de 21 de Agosto 
de 1925 qdedará. redactado en la 
forma siguiente: >

“Artículo ^.° Podrán .excusarse 
ante la. Sección de Defensa de la Pro

ducción del Consejo de la Economía 
Nacional las obligaciones que imponen 
los tres precedentes artículos a 
los navieros españoles y a las en
tidades encargadas de servicios de 
puertos respecto a la contracción 
nacional de buques y artefactos 
navales, en cualquiera de los can 
sos siguientes previstos en el Real 
decreto de 30 de Abril de 1924 y 
Reglamento para su ejecución de 
24 de Mayo del mismo año:

a) Guando los buques y arte
factos navales que hayan de des
tinarse a los servicios de cabotaje 
nacional o de puerto tuvieren que 
ser indispensablemente adquiridos 
en el extranjero por razones téc-; 
nicas o de garantías técnicas.

b) C u a n d o  comparados en 
igualdad de condiciones el precio 
de la construcción nacional y el 
de la extranjera, computando en 
el primero las primas a la cons
trucción y en el segundo los de
rechos arancelarios, el nacional 
exceda del extranjero en más de 
un 15 por 160 de ésta.

c) Cuando él plazo de entrega 
en la construcción nacional exce-n 
da al de la extranjera en un pe-: 
ríodo equivalente al comprendido 
entre la mitad y las dos terceras 
parteé del segundo, según los ca^ 
sos

d) Cuando en el buque adqui^ 
rido en el extranjero, teniendo me-: 
nos de diez años de vida, se efec-; 
túen en España obras de recons^ 
tracción o modificación, con arre-¡ 
glo a las normas siguientes:

1.a Que la solicitud para la apli~¿ 
cación de esta excusa sea proa 
puesta ante el Consejo de la Eco-* 
nomía Nacional, antes de introdu-: 
clr el buque en España ni de efeca 
tuar en él obra alguna.

2.a Se acompañará una Memo-: 
ría de las obras proyectadas, cotí
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su proyecto y presupuestos deta- 
llados, en que claramente se de
muestre que ninguna de dichas oteas- 
puede ser considerada como de en
tretenimiento del buque.

3,a Que el importe de tales-obras 
no ha de ser inferior al 50 por 100 
del valor total del buque, una vez 
reconstruido o modificado; y

t a Que después de efectuadas 
dichas obras el buque obtenga la 
eiasiíicación exigida a los que dis
fruten primas a la navegación, o 
sea primera categoría de las Socie
dades cuyos certificados acepte el 
Estado u obtenerlo de la Dirección 
general de Navegación después de 
someterse al reconocimiento que 
establece la Real orden de 2 de 
E n e r o  de 1926.”

Artículo 2.° Los artículos 11 y 
12 del Reglamento provisional para 
la ejecución del Decreto-ley de 21 
de Agosto de 1925-, aprobado por 
Real decreto de 6 de Septiembre 
de dicho ano, quedarán redactados en 
la siguiente forma:

“Artículo 11. Podrán excusarse 
ante la Sección de Defensa de la I 
Producción del Consejo de la Eco
nomía  Nacional las obligaciones 
que imponen los artículos 3.° y 4.° 
del Decreto-ley a los navieros es
pañoles y a las entidades encarga
das de servicios de puertos respec
to a la construcción nacional de 
buques y artefactos navales en 
cualquiera de los cuatro casos que 
el artículo 5.° del propio Decreto- 
ley específica.

Artículo 12. Los motivos de 
exención se propondrán por escri
to ante el mencionado Consejo, con 
los justificantes necesarios, e in
formados por éste se remitirán al 
Ministerio de Marina, quien los re
solverá previo informe de las Sec
ciones de Navegación y de Regis
tro y Construc ión de la Dirección 
general de Navegación, así como 
de la Comisión Revisora de Pri-. 
mas a la navegación y a la cons
trucción naval nacional, pudiendo 
acordarse por la Dirección em e- 
ral de Navegación que las obras 
sean inspeccionadas y que se efec
túen cuantas comprobaciones es
time pertinentes respecto a los 
idatos y presupuestos alegados por 
las solicitantes, formulando la 
nombrada Dirección general la 
oportuna propuesta, favorable o 
negativa, para que la excusa sea 
l&mcedida o negada de Real orden.” 

Artículo 3.° Las disposiciones 
Mq este Decreto empezarán a reg ir 
*e¡sdé la fecha de su publicación

en la G a ce ta  de M ad rid , siendo apli
cables a los expedientes que se en
cuentren en curso en todo aquello 
que permita el trámite de que pen
dan, quedando derogadas todas las 
L e y e s ,  Reglamentos y disposiciones 
legales que se opongan a lo esta
tuido en sus preceptos.

Dado en Palacio a diez y  seis 
de Abril de mil novecientos vein-. 
ti siete.

ALFONSO

El Ministro de Marina,
H o n o r io  Co r n ejo  y  Ca r v a j a l .

EXPOSICION

SEÑOR: El Reglamento de situa
ciones de los buques de la Armada, 
aprobado por Real decreto de 4 de 
Noviembre de 1903, vigente en la 
actualidad, resulta completamente 
inadecuado por el gran aumento y 
transíormación del material naval- 
m ilitar que exige como natural con
secuencia la introducción de im 
portantes modificaciones <¡m los ca
da vez más complicados servicios 
de los buques de guerra.

Dichas dificultades, apuntadas 
por distintos Centros de este Mi
nisterio, fueron recogidas por la 
Junta Superior de la Armada en 
acuerdo de 29 de Diciembre último, 
que propuso se reformara con ur
gencia el Reglamento de que se ha 
hecho mérito, indicando que mien
tras esto se efectuaba rigieran con 
carácter provisional ciertas normas 
las cuales fueron declaradas de 
aplicación con aquel carácter por 
Real orden de 1.° de Enero del pre
sente año.

La sustitución del régimen de 
trabajos por administración por 
otro de contrata con entidad indus
trial domiciliada en España, dis
puesta en la Ley de 7 de Enero de 
1908, llamada “De reorganización 
de Servicio» y Armamentos Nava
les” , sustitución efectuada con pos
terioridad, hace más indispensable 
la publicación de un nuevo Regla
mento de situaciones cuyos precep
tos se acomoden precisamente al 
nuevo régimen de construcción.

Y  el concepto meramente even
tual o transitorio que afectaba a la 
Real orden de 1.° de Enero último, 
anteriormente citada, aconseja, co 
mo lógica exigencia, que al dictar
se el nuevo Reglamento de situa
ciones de buques se dé a mm ar
tículos efecto retroactivo «  partir 
de la indicada fecha en todo aque
llo que fué regulado de modo pro

visional por dicha Soberana dispon 
sición.

En consideración a cuanto queda! 
dicho, el Ministro que suscribe lien 
ne el honor de someter a la apro-* 
baeión de Y. M. el adjunto proyectó 
de Decreto.

Madrid, 16 de Abril de 1927.

SEÑOR:
A L. R P. de Y. M.,

Honorio  Cornejo y  Carvajal

REAL DECRETO 

Núm. 701.
A propuesta del Ministro dé M$h 

riña, y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se aprueba con e f e ’ 

rácter provisional el unido Regla-: 
mentó de situaciones de los buqués;! 
de la Armada.

Artículo 2.° Las prescripciones 
de dicho Reglamento se aplicarán, 
a partir del día 1* de Enero def amo 
actual, en cuanto a los particulares 
que modifican los preceptos de Iá 
Real orden de igual fecha.

Artículo 3.° Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongánú 
al cumplimiento del referido Reglá-d 
mentó. ,

Dado en Palacio a diez y seis <f§! 
Abril de mil novecientos veintisiete.1

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Honorio  Cornejo y  Carvajal .

REGLAMENTO DE SITUACIONES
DE LOS BOQUES DE LA ARMADA

CAPITULO PRIMERO

DEFINICIÓN GENERAL DE LAS SITUACIONES

Artículo 1.° Para designar el con- 
, junto de circunstancias en que se en

cuentran los buqueis de la Armada por 
su estado de construcción, armamen
to, obras o reparaciones, dotación, per
cibo de haberes y cómputo de las con
diciones de embarco reglamentarias de 
sus dotaciones para el ascenso, se -es
tablecen las denominaciones principa
les de primera, especial; segunda, dis
ponibilidad, y tercera, situación, a te
nor de las reglas siguientejs:

Primera situación.

Corresponde esta situación a los bu -  
ques que se encuentran en cualquiera  
de los casos siguientes:

1.a En construcción y armamento.
2.° Imposibilitados de prestar ser

vicio por necesitar obras que han de 
ejecutarse antes de uin año y en plazo 
mayor de cuatro meses.

3.° Imposibilitados de prestar ser-i 
vicio por necesitar oteas que por sil 
importancia o por circunstancias eco*
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iiómicas no han de ser ejecutadas an
tes de un año.

4.° No necesitados de obras; pero 
que por su estado o por otras cir
cunstancias son solamente útiles para 
determinados servicios eventuales.

5.e Las Estacionéis torpedistas du
rante los meses que no tengan en pre. 
supuesto consignación de armamento 
completo para ejercicios.

Situación especial.
Gorrespoilde esta situación a los 

buques en construcción y armamento 
por la industria particular con desti
no a ia Marina de guerra.

Segunda situación.
• Pasarán a esta situación los buques 
cuyos servicios no se consideren ur
gentes, los que vayan a Arsenales «el 
Estado o de la industria particular 
para ejecutar obras que tengan dura
ción mayor de dos meses y menor de 
cuatro.

Los contratorpederos, torpederos y 
submarinos que no necesitados de 
obras de esta importancia y, por lo 
tanto, en condiciones de prestar ser
vicio,, pasarán también a esta situa
ción durante el tiempo que carezcan 
en la ley económica de consignación 
para su completo armamento, para 
ejercicios y maniobras.

Situación de disponibilidad.
Esta situación, que tendrá las dis

tintas características económicas que 
después se reglamentan, como para las 
demás,, corresponderá a las Escuadras, 
Divisiones o buques sueltos que el 
Gobierno estime no pueden por exi
gencias económicas permanecer en 
completo armamento, o que por tener 
declarado puerto fijo de estación pue
den permanecer en ella sin perjuicio 
del servicio y con ventaja económica 
para el Tesoro.

En esta situación permanecerán los 
buques en perfecto estado de policía 
y organización para su pronto alista
miento, y en aptitud de verificar sa
lidas a ia mar para efectuar ejerci
cios reglamentarios de cañón y torpe
dos. '

Con las consideraciones que de mo
m e n t o  aconséjen al Ministro de Ma
rina poder hermanar las exigencias 
del servicio con las económicas, ‘ se 
declararán en las relaciones dé revis
tas trimestrales como para las demás 
situaciones las Escuadras, Divisiones 
o buques sueltos que deben permane
cer en ésta de disponibilidad.

 Tercera situación.
Esto, situación corresponde a los 

buques en completo armamento, sin 
limitación en número y haberes de 
áu dotación y fondo económico.

CAPITULO II

DE LA PRIMERA SITUACIÓN

Artículo 2.° Durante la construc
ción en grada no tendrán los buques 
tripulación alguna,

Artículo 3.° Al caer el buque al 
agua se le nombrará .Comandante, el 
Maquinista de más graduación que le 
corresponda y dois Maquinistas subal
ternos.

Artículo 4.° Al empezar las insta
laciones de onalizaeión y dispositivos 
de tiro y, en general, cualquier obra 
o montaje relacionado con la artille
ría, se le ' nombrará un Capitán de 
corbeta especializado en tiro naval, y 
dos meses después un Teniente de na
vio de la misma condición especial.

Artículo 5.° Al comenzar el tendi
do de canalizaciones eléctricas y, en 
general, cuanto a electricidad se re
fiera, se nombrará un Oficial electri
cista y un Torpedista-electricista.

Artículo ó.° Todo el personal nom
brado percibirá, sobre el haber de su 
empleo, la gratificación industrial en 
la cantidad que al mismo correspon
da, estando obligado el Comandante 
nombrado, con la colaboración de los 
Jefes y Oficiales a sus órdenes, a ren
dir dentro de los cinco primeros días 
de cada mes una Memoria detallada 
expresando las obras ejecutadas du
rante el mes anterior, que será en
viada al Ministerio de Marina por con
ducto reglamentario.

Artículo 7.° Con anticipación al 
posible estado de adelanto de las obras 
del buque y acopio de sus pertrechos 
y cuando estime el Capitán general 
del Departamento que procede el ar
mamento del buque, propondrá el 
nombramiento del segundo Comandan
te, Contador y Oficiales de cargo, con 
objeto de que le sea enviado el per
sonal de estas clases que correspon
da. E lJ e fe  ya nombrado ¡será desig
nado tercer Comandante del buque. 
Cuando a juicio del Capitán general, 
con el previo informe del Comandante 
general del Arsenal y Comandante 
del buque, proceda, propondrá al Mi
nisterio el nombramiento del tercio 
de la dotación reglamentaria del bu
que en tercera situación para que por 
lo que se refiere al personal que co
rresponda al mismo Ministerio lo de
signe éste nominalmente, debiendo, 
por su parte, nombrar el resto con la 
única limitación de un tercio de cada 
clase. Esta tercera parte se compu/ 
tará por unidades completas por ex
ceso, cuando el número de que se 
trate sea menor de seis, y por defecto 
cuando sea mayor.

Artículo 8.° A partir de la fecha 
en que el Capitán general deí Depar
tamento formule las propuestas de 
nombramiento para segundo Coman
dante y demás personal a que el an
terior artículo se refiere, cesará el 
nombrado anteriormente en el perci
bo de la gratificación industrial y co
menzará con todo el incorporado a 
percibir la tercera parte de la asigna
ción de residencia y la misma propor
ción de la gratificación de mando y 
cargo que a sus empleo¡st y destino a 
bordo correspondan. El personal de 
enganchados percibirá los premios y 
primas que tengan 'declarados en de
recho por su situación de tal.

Artículo 9.* Por el Arsenal se fa
cilitarán al buque las dependencias 
para alojamiento y rancho de los in
dividuos de marinería y asimilados, 
así como los almacenes necesarios pa
ra  que el buque vaya depositando sus

cargos conforme vaya recibiéndolos y 
en tanto no sean precisos a bordo.

Artículo 10. Cuando el buque se 
encuentre listo para hacer las prue
bas de mar si su estado de adelanto 
en el armamento lo permite, se le em
barcará el completo de la dotación, 
que percibirá a partir de ese momem- 
■10 la mitad de la asignación de resi
dencia y la misma proporción de las 
gratificaciones de mando y cargo que 
a sus empleos y destino a bordo co
rresponda. El personal de engancha
dos percibirá los premios y primas 
que tengan declarado^! en derecho por 
su situación de tal.

Si el estado de adelanto del arma
mento impide el embarco del com
pleto de la dotación, el Capitán gene
ral del Departamento propondrá el 
núcleo necesario por clases que pue
da embarcar como máximo, envián
dosele por el Ministerio de Marina el 
personal de que 110 disponga y em
barcando por sí el resto.

Si como consecuencia de las prue
bas resultase necesidad de reforma o 
reparaciones, pasará el buque a la si
tuación que por este Reglamento se 
señala para los buques en obras, se
gún la duración probable de éstas.

Artículo 11. Al estar el buque lis
to para prestar servicio, será decla
rado por la Real orden correspondien
te en la situación que a juicio del Mi
nistro de Marina convenga y a lo re
glamentado para ésta, y a partir de 
la fecha en que se lije la misma se 
ajustará la dotación en número, ha
beres y cómputo de las condiciones 
reglamentarias de embarco.

Artículo 12. Al fondo económico 
de los buques en nueva construcción 
se abonará, a partir de la fecha en 
que se nombre al buque el núcleo de 
dotación a que ¡sie refieren los artícu
los 7.° y 8.°, sólo los 2/10 de su con
signación mientras no se le declare 
en situación determinada con poste
rioridad a sus pruebas, y desde este 
momento se le abonará lo que corres
ponda, según la situación a que pase.

Artículo 13. Desde el principio 
hasta, el fin del armamento asistirán 
diariamente, y a las horas de trabajo 
del Arsenal, todos los Oficiales, clases 
y marinería asignados, para ocuparse 
de las faenas y vigilar los trabajos 
como previene la Ordenanza y se or
ganizará el servicio1 m ilitar según lo 
permitan los trabajos del buque, con 
arreglo a lé que disponga el Coman
dante: siguiendo las. instrucciones del 
Comandante general del Esableci- 
miento.

Artículo 14. Los buques que deban 
.pasar a esta situación por hallarse en 
el caso segundo de los considerados 
en el artículo 1.° de este Reglamento, 
quedarán con la dotación reducida a 
un tercio, que se computará como que
da expresado en el artículo 7.°

En los buques que tienen segundo 
y tercer Jefe, quedará uno de ellos so- 
Iam'ente con el cargo del Detall, ade
más de los que, como segundó Coman
dante, le correspondan.

Todos los haberes de embarco que
darán reducidos al tercio. Los Oficia-* 
les de cargo percibirán por entero la 
gratificación que por su concepto dej 
caigo les corresponda, siempre que lo 
tengan efectivamente a su custodia y
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responsabilidad. El personal de enganchados percibirán los premios y p rimas que tengan declarados en derecho por su situación de tal. El Fondo Económico a los cinco décimos. La dotación. de m arinería hará el rancho a bordo cuando lo perm itan las circuns
tancias.A estos buques se les facilitará por el Arsenal los almacenes que necesiten para depositar sus cargos.El servicio m ilitar se prestará según se indica para los. buques en ar
ma m ento.El ¡personal excedente desembarcará y se utilizará para cubrir bajas, siendo preferentes las de la Escuadra o División a. que haya pertenecido el buque, si formaba parte de fuerza na
val reunida.Artículo 15. Los buques comprendidos en. los casos tercero y cuarto del artículo 1.°, serán desarmados temporalmente siguiendo las reglas que a continuación se expresan:1.a. Al recibir la orden de pasar a prim era situación se fijará por el Ministro de Marina un plazo para el desarme, que no debe exceder de sesenta días para los buques mayores, de cuarenta y cinco para los medianos y de treinta para los menores.2.a El personal que debe quedar a bordo será el siguiente:Los Jefes del buque, el Contador, todos los Oficiales de cargo, tanto patentados como, subalternos, con la gratificación completa asignada a su car- 

. gol y el tercio de la dotación en sus diferentes clases. El personal excedente desembarcará, utilizándose en lo posible como, para el caso, se dijo en el artículo anterior.Los haberes de embarco del personal que continúe , embarcado serán desde la revista inmediata a la fecha de la orden sobre cambio de situación, la tercera parte de su asignación de residencia y la misma proporción de las gratificaciones de mando que a sus empleos y destinos a bordo correspondan.
El personal de enganchados percibirán  los premios y primas que tengan declarados en derecho por su situación de tal. La consignación del Fondo Económico, a partir  de la misma revista, se reducirá a los 2/10 de la que le corresponde en tercera situación.3.a Todos los pertrechos, a excep^ ción de los que el Jefe de Armamentos del Arsenal, de acuerdo con el Comandante del buque, considere necesarios para a limpieza y seguridad del buque, quedarán depositados bajo la Custodia de uno de sus Oficiales de cargo en un almacén especial que facilitará el Arsenal hasta -que se decreté el̂  completo armamento o la baja definitiva del buque.
Por el Comandante se procederá a la designación del Oficial de cargo que debe asumir la custodia del almacén, 'estableciendo el procedimiento de separación de los distintos cargos y las formalidades qué mejor convengan y §éari posibles por las condiciones de dicho almacén.

; Terminado e], desarme, el Capitán, general designará, de acuerdo con él Comandante general del Arsenal y el del buque, la dotación que, además del

Comandante, Contador y  Maquinista de más graduación, ha de* quedar embarcada "y que ha de ser la indispensable para su custodia, aseo y conservación y  la del m aterial depositado en el almacén especial. Estos servicios los organizará el Comandante del buque* siguiendo las instrucciones del Comandante general del Arsenal relativas al orden m ilitar del Establecimiento.
5.a Toda la dotación percibirá los sueldos de tierra, sin haberes de embarco de ninguna clase; el personal de enganchados percibirá los premios y primas que tengan declaradois e'n derecho por su situación de tal, y al Fondo económico se le abonarán los dos décimos de la consignación correspondiente a la tercera situación. Las clases de m arinería y fogoneros permanecerán en el buque y en él harán el rancho cuando las circunstancias lo permitan.
6.a Cuando los buques que se encuentran en esta situación ejecuten obras y éstas se hallen lo suficientemente adelantadas, irán pasando por todas las fases y condiciones establecidas en los artículos 4.° y ¡siguientes.7.a Si por el Ministro de Marina se acordase la baja definitiva del buque en las listas de la Armada se procederá en plazo no mayor de dos meses a entregar en el Almacén general todos los pertrechos del cargo, para su conservación o aplicación a otros servicios, quedando al term inar la entrega desembarcada toda la dotación, y encargándose del buque las Autoridades del Arsenal para su custodia, con arreglo a lo prevenido en las Ordenanzas de Arsenales, hasta su remate en venta o desguace.El personal encargado de la custodia no tendrá por este concepto derecho a.1 percibo de gratificación alguna.
Los buques que sean puestos en esta situación por comprendidos en el punto 4.° del artículo 1.°, que se dediquen a servicios .eventuales de Escuelas de cualquier clase, si bien sus dotaciones percibirán sus haberes en la proporción señalada para la situación, el número de los que la componen se dispondrá en cada caiso según corresponda, a juicio del Ministro de Marina, dada la índole de las Escuelas a cuyo servicio se dedica el buque. Bu Fondo Económico también podrá ser señalado en cuantía distinta, según convenga al servicio.Respecto al desarme, pop lo que toca a lois pertrechos a alinábénar, por el Comandante del buque se propondrá en cada caso los cfe& deban quedar a bordo por exigencias de la en-» señanza y número de dotación señalada.
Artículo 16. El tiempo de perm anencia de los buques en esta situación no será computable como condiciones reglamentarias de embarco, cargo y mando para el ascenso, con la sola excepción del tiempo comprendido entre la fecha en que salga el buque a la mar en prim eras pruebas hasta la terminación de fodas las pruebas, y pasé del buque a situación determinada, en que se seguirán o no computando hábiles para el ascenso, según

corresponda a la misma. Aquel plmfi de tiempo de pruebas, será consideráf 
do como, de condiciones reglamenta* rías de embarco, cargo y mando.

CAPITULO III
SITUACIÓN ESPECIAL

Artículo 17. Para los buques efe nueva construcción por la industria particular con destino a la Marina dé guerra se señala esta situación especial, cuyas características se detallan a continuación,
El Ministro de Marina queda, si& embargo, autorizado para la m ejor interpretación y aplicación que pueden aconsejar distintáis modalidades y circunstancias del momento.Artículo 18. En el momento que a juicio dé la Comisión Inspectora del buque convenga el nombramiento da Comandante y Maquinista Oficial más caracterizado de la dotación proyectada para el mismo, Jo propondrá al Ga* pitán general del Departamento, quien interesará los nombramientos del Ministerio de Marina. Aquel momento se subordinará a la conveniencia de que los nombrados concurran a  tiempo 

para conocer de visu  el interior dol buque (dobles fondos, etc.).Artículo 19. Los nombrados pasarán a formar parte integrante de la Comisión inspectora, quedando obligados a la redacción mensual de Momo- rías, detallando los trabajos efectuados, y a hacer las observaciones y reparos en las reuniones de la Comisión inspectora que a la competencia dé cada uno corresponda.Artículo 20. Conforme el adelanta de las obras lo aconseje, previa igual propuesta y procedimiento, se irán asignando a la Comisión inspectora ei Jefe y Oficial especializado en tiro, f  el Oficial electricista, que disfrutarán la gratificación industrial que ante» se dice, y tendrán en la Comisión inspectora los mismos derechos y deberes definidos para el Comandante y Maquinista oficial.Artículo 21. Con anticipación no menor de tres meses a la fecha probable de presentación del buque a pruebas, se designará un núcleo de su dotación proyectada que no excederá de la mitad de ésta en cada clase ni será menor de un tercio, y el personal designado, a partir de las fechas de su incorporación, percibirá la asignación completa de residencia que corresponda a sui empleo corno embarcado. El personal de engancha- «os percibirá los premios y primas -que tengan declarados en derecho p*v sr situación de tal. La molinería alojará en el Arsenal, y las clases, Ofi
c i a les  y Jefes podrán hacerlo en la población.Por el Arsenal se prestarán las facilidades posibles al futuro Comandante del buque para la instrucción de ese núcleo de dotación. A partir de la incorporación de éste y en plazo que no exceda de la fecha de entrega del buque a la Marina, es obligación ineludible de aquel Comandante tener redactado un plan orgánico elemental para el buque que perm ita su entrada
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en servicio con la mayor eficiencia 
posible y como base de futuro e in
mediato entrenamiento al verificarse 
aquella entrada en servicio.

Artículo 22. La Sociedad construc
tora del buque, de desear personal de 
la Marina para, pruebas, podrá ele
girlo en el núcleo designado como de 
su dotación.

Artículo 23. El tiempo que trans
curra desde la prim era salida a 
pruebas basta la entrega de buque 
a la Marina o hasta el fallo contrario 
a su admisión por ésta, se computará 
como de condiciones reglam entarias 
de cargo, embarco y mando para el 
ascenso, para el personal que por ei 
Capitán general del Departamento se 
certifique formó parte de la dota
ción del buque durante aquellas 
pruebas.

CAPITULO IV

DE LA SEGUNDA SITUACIÓN

Artículo 24. Los buques que es
tando listos no se consideren sus ser
vicios urgentes y los que váyan al 
Arsenal o factoría naval particular 
para realizar obras cuya duración sea 
mayor de dos meses y menor de cua
tro, quedarán en segunda situación.

En esta situación quedará a bordo 
como dotación el Gom./fiante, segun
do Comandante, Contador y el 50 por 
100 de toda la Oficialidad, clases,-ma
rineros. y asimilados con la misma 
proporción de sus asignaciones de re 
sidencia y de sus galañeaciones de 
cargo y mando que, según clase y des
tino, le corresponda. El personal de 
enganchados percibirá Los premios y 
primas que tengan declarados en de
recho por siu situación de tal. El cóm
puto del 50 por 100 de la dotación 
será eligiéndolo en cada empleo, ca
tegoría o cíase y siempre por exceso 
en beneficio a la dotación que ha de 
quedar embarcada. El fondo económi
co se reducirá a los 8/10' de su con
signación en tercera situación. La 
mitad de la dotación excedente con
tinuará en cuanto sea posible asigna
da al buque en uso de licencia por el 
tiempo que dure la segunda situación 
y sin más haberes que los fijos que 
Ies correspondan a los Jefes, Oficiales 
y clases subalternas. Los individuos 
de m arinería y asimilados hasta el 
núm ero de la mitad podrán optar o 
por ser licenciados sin haberes por el 
tiempo que dure la situación o por 
continuar asignados al buque, des
embarcando para el Arsenal más pró
ximo para reintegrarse a aquél al dis
ponerse su armamento. Estas licencias 
las concederá el Capitán general a
propuesta del Comandante del buque, 
en la inteligencia de que ios indivi
duos no tendrán derecho al pasaje
por cuenta del Estado.

En Io>s buques en esa situación se
hará el servicio m j i la r  correspon
diente y se cuidará de conservar la 
instrucción completa orgánica de la 
dotación embarcada. Si está en Arse
nal se le facilitará el local necesario 
para el almacenamiento y conserva
ción de los efecto-s que estorben a i as 
obras o puedan ser objeto de deterio
ro por éstas. Si las oíbras se ejecuta
sen en factoría particular, se in tere
sará de la Gerencia lo conveniente al 
mismo efecto.

Si habiendo presupuestado las obras 
en más de cuatro meses transcurrie
sen éstos sin que estén terminadas, 
el buque pasaría a la situación de 
obras, especifica día en el artículo 14 
y desde la revista a que se refiere la 
cláusula 2.a del artículo 15.

Artículo 25. Los torpederos, con
tratorpederos y submarinos quedarán 
en esta situación durante ios meses 
que por las relaciones de revista se les 
señale o por carecer en presupuesto 
de consignación para su completo a r
mamento para ejercicios y maniobras, 
pero todo.'ello siempre que no nece
siten obras por los que según el a r
tículo' 1.° deben pasar a prim era si
tuación.

CAPÍTULO V

SITUACIÓN DE DISPONIBILIDAD

Artículo 28. Gomo previene el ar
tículo 1.° cíe este Reglamento, corres
ponderá pasar a esta situación las 
Escuadras, Divisiones o buques suel
tos que el Gobierno estime que, por 
exigencias económicas, no puedan per
manecer todo el año en completo a r
mamento o que por tener declarado 
puerto fijo de estación pueden per
manecer en ella, sin perjuicio’ de su 
eficiencia y con ventaja económica pa
ra  el Tesoro.

Artículo 27. Al ¡pasar la Escuadra, 
División o buque a esta situación se 
le señalará provisionalmente por el 
Ministro de Marina el puerto de esta
ción perm anente que mejor convenga.

Artículo 28. Tendrá embarcada to
da la  dotación que reglam entariam en
te le corresponda en completó arm a
mento, pero los Almirantes, Capitanes 
generales de Departamentos o Coman
dantes licenciarán por períodos men
suales, bimensuales o trim estrales, se
gún lo disponga el Ministro, a un te r
cio de la Oficialidad, clases, m arinería 
y asimilados, siempre que sea para 
lugares desde los cuales puedan rein
tegrarse al buque dentro del quinto 
día de recibida la orden de incorpo
ración.

Los Comandantes' en los planes or
gánicos del buque deberán tener p á 
sente y reglamentada la detallada do
tación de los servicios con la baja po
sible del núcleo de su dotación en la 
forma que menos s-e perjudique ésta.

Artículo 29. Los goces de embarco 
de los dos tercios de la dotación que 
permanezca a bordo y el Fondo Eco
nómico se abonarán por entero como 
en tercera situación. El tiempo de la 
permanencia a bordo de esta dotación 
reducida se l*e com putará como de 
condiciones reglam entarias de em bar
co, cargo y mando para el ascenso.

Artículo 30. El servicio m ilita r y 
plan orgánico del buque se aproxima
rán en cuanto sea posible con la do
tación reducida al de completo arm a
mento.

En esta situación podrán salir los 
buques a la m ar con sus dotaciones 
reducidas para cambiar de estación 
dentro de la comprensión del Depar
tamento y para realizar los ejercicios 
reglam entarios de cañón y torpedos.

Artículo 3i. Si para ejecutar obras 
entrasen estos buques en el Arsenal 
en la p rim era quincena de un mes,

desde la revista siguiente, sólo se tes 
abonarán los haberes correspondien
tes a la situación en que, según ],a du
ración de aquéllas, deben quedar por 
este Reglamento; pero si la entrada en 
el Arsenal se verificase en la ú ltim a 
quincena del mes, los haberes corres
pondientes a dicha nueva situación 
empezarán a abonarse desde la segun
da revista.

CAPITULO VI

DE LA TERCERA SITUACIÓN

Artículo 32. Solamente se declara
rán ios buques en tercera situación o 
de completo armamento, cuando estén 
List os para desempeñar inm ediatam en
te toda cíase de comisiones.
• Los cargos estarán siempre a pie de 
Reglamento. Las carboneras y tanques 
llenos, completa la aguada, y con tre in 
ta días de víveres en despensa, reno
vándose con frecuencia para que no se 
del erioren.

Las asignaciones y gratificaciones 
de residencia, cargo y  mando, se abo
narán por completo.
_ Artículo 33. Los buques en tercera 

situación tendrán sus dotaciones com
pletas. Se procurará, en cuanto sea 
posible, que la permanencia m ínima a 
bordo de todo individuo de la dotación 
seo fie dos años.

Artículo. 34. Si alguno de los bu
ques en completo armamento debiera 
pasar a prim era o segunda situación 
por lo dispuesto anteriorm ente, se abo
na rán los sueldos e indemnizaciones, 
así como la parte proporcional del 
Fondo Económico correspondientes a? 
esta nueva situación desde la revista 
que proceda, con arreglo a lo precep
tuado en los artículos 24 y 31.

Desde la fecha en que un buque 
pase a esta tercera situación ?¡e abo
nará a todo el personal y Fondo Eco
nómico los haberes y asignaciones re
gí am entarías.

CAPITULO VII

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 35. 1.a El pase de una si
tuación a otra debe ser automático 
cuando se trate dé buques en carena 
o para carenar, esto e s . que un bu
que en tercera situación va a un Ar
senal para reconocerse; terminado el 
reconocimiento, si se propone carena 
superior a dos meses de plazo de eje
cución o transcurren dots meses sin 
haberla acabado, el Capitán general 
del Departamento ordenará desde lue
go su pase a segunda situación, dan
do cuenta al Ministerio* de Marina, y  
desde la revista que corresponde per-< 
cibirán las dotaciones, Fondo Econó
mico, etc., los haberes que correspon
dan, y se reducirá el número de aque
llas dotaciones con arreglo a lo pre
venido.

Si transcurrido un período de cua
tro meses no estuviese el buque listo 
para prestar servicio, pasará a pri
mera situación por igual orden y cotí 
igual motivo, y en ésta continuará pa
sando después por la escala inversa 
de situaciones basta llegar a período 
de pruebas y a tercera situación*
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2.a Los Comanda ni es dle los buques 
en armamento deberán cerciorarse 
prácticamente en el período de su ha
bilitación de que todas las piezas de 
repuesto están en condiciones de ser 
utilizadas.

3.a Los Comandantes ele los Cuques 
en todas las situaciones pasarán al 
Capitán general del Departamento, por 
conducto de la Autoridad inmediata 
superior de quien dependan, un parte 
diario de las novedades ocurridas a 
bordo, con expresión de los trabajos 
verificados durante las últimas vein ti
cuatro horas, operarios empleado-s y  
jornales que han devengado.

4.a Los Comandantes vigilarán por 
sí y sus Oficiales las obras que se eje
cuten a bordo, y la elaboración de to
dos los efectos que se preparen en los 
obradores con destino a sus buques 
respectivos, cerciorándose de que to
dos los trabajos se hacen con la ac
tividad y esmero debidos; y si nota
sen retardo injustificado o deficiencias 
que no alcancen a vencer por sí mis
mos, en armonía con el Ingeniero en
cargado de los trabajos, formularán 
parte especial al Capitán general del 
Departamento por conducto de la Au
toridad superior de quien dependan.

5 a Terminada en un Arsenal la 
habilitación de un buque, se pondrá 
por el Ministerio de Marina, a los 
efectos de su recepción, si ésta no lo 
verificase el Jefe de dicho organismo, 
a las órdenes del Capitán general del 
Departamento a quien corresponda. 
Dicho Capitán general, como Delega
do del Ministro, procederá a pasar una 
detenida revista de todo el buque y 
de su armamento, a cuya revista asis
tirán el Comandante general del A r
senal, el de los Ramos de Artillería, 
Armamentos y Electricidad e Ingenie
ros, y  también el Comandante del bu
que, el cual, en el acto de la revista, 
expondrá cuantas observaciones esti
me convenientes. De dicha revista se 
levantará acta, triplicada, informada 
por el Capitán general del Departa
mento, con aquellas observaciones que 
Hb sugiera su propio ju icio y  las ex
puestas por el Comandante del buque 
y  los Jefes del Ramo ya citados; se re 
m itirá un ejen&plar de dichas actas al 
Ministerio de Marina, otro al Coman
dante del buque y el tercero a la Je
fatura del Arsenal.

Si la construcción y  habilitación del 
buque se verificasen por la industria 
particular en Arsenal del Estado, di
cha réVista se pasará en la misma fo r
ma; peyó asistiendo, en vez de los ex
presadas Jefes del Arsenal, la Junta 
inspectora de la construcción u obra 
que haya de examinarse.

6.a Todo buque nuevamente habi
litado verificará suis pructeas en la 
mar por los días necesarios, tanto para 
conocer el funcionamiento de las má
quinas e instalaciones como para fo r
mar ju icio cabal de sus propiedades 
m ilitares y  marineras. A dichas prue
bas asistirá, según los casos del punto 
anterior, el personal para cada uno de 
ellos designado; componiéndose la 
Junta receptora del Ministro de Ma
rina o su delegado, el Comandante del

buque y el personal que designe el 
Ministro de Marina. Esta Junta, con 
conocimiento de los resultados obteni
dos, redactará los estados que están 
prevenidos para las diferentes seccio
nes que las pruebas abarcan, hacién
dose constar también en dichas actas 
si las instalaciones o mecanismois que 
hubieran sido objeto de contrato con 
el Gobierno satisfacen o no en su fun
cionamiento a las condiciones en aquél 
estipuladas.

Si la construcción u obra se ejecu
tase en Astillero nacional, no del Es
tado o extranjero, asistirá a la revista 
y pruebas, además del Inspector o 
Comisión inspectora, el Jefe o Comi
sión que para recibir el buque desig
ne el Ministro de Marina. En todos 
los casos en que la construcción u 
obra hubiera sido efectuada por la 
industria particular asistirán a sus 
pruebas, además de las Juntas o Co
misiones antes mencionadas, el per
sonal que designe la Casa construc
tora, a cuyo Jefe se dará aviso con 
la debida oportunidad. Cuando la 
construcción u obra en el Arsenal del 
Estado haya requerido contratos par
ciales con la industria particular, a 
medida que se vayan probando con 
éxito satisfactorio los mecanismos e 
instalad i-nea objeto de ello, quedarán 
a cargo de la Marina, y una vez ter
minadas todas las pruebas y dado al 
buque por recibido, quedará definiti
vamente a las órdenes del Capitán ge
neral del Dej4 rtamento mientras otra 
cosa no se disponga.

7.a La marinería se compondrá, 
en cuanto sea posible, de tres grupos 
cuyas fechas de convocatoria o reen
ganches se diferencien próximamente 
en un año, a fin de evitar frecuentes 
alteraciones y  tratar de conseguir 
que renovándose anualmente la dota
ción por terceras partes, a lo suiqo, 
quede siempre a bordo un núcleo de 
los dos tercios de aquélla, suficien
temente instruidos.

Las dotaciones de los buques no se 
emplearán nunca en trabajos de los 
Arsenales, a no ser en casos acciden
tales y extraordinarios de servicios 
m ilitares o marineros en que sean de 
imprescindible necesidad, previa au
torización explícita en cada caso par
ticular del Capitán general del De
partamento.

8.a En los casos en que los bu
ques hayan de quedar con sóJ¿> una 
parte de la dotación que les corres
ponda en completo armamento, po
drán los Capitanes generales de los 
Departamentos, oyendo a los Coman
dantes de aquéllas, autorizar la sus
titución de unos irídividuos por otros 
en las clases subalternas y os m ari
nería y fogonero^, siempre que esto 
no determine aumento alguno de gas
tos.

9.a La  concesión de las licencias 
que este Reglamento menciona re
caerán en individuos que lleven un 
año embarcados en el buque o tipo 
sim ilar y  que estén perfectamente 
instruidos!. En* orden de prefación se
rán preferidos en primer término los 
de mejor conducta y más antiguos en 
el serv ic io .'

Cuando regresen los que hayan dis
frutado licencia se procurará que 
vuelvan a ocupar el mismo puesto

que tenían asignado en combate, linhc 
pieza, brigada, etc.

También se procurará que loe in
dividuos . cambien de brigada lo me-? 
nos posible. Respecto a la marinería, 
se estará a lo prevenido por lo que 
se refiere a su enseñanza elemental.

10. Los^ Capitanes generales de los 
Departamentos cuidarán que las do-: 
tac iones reglamentarias de marinería'

■ y  asimilados de todos los buques sé 
hallen siempre completas, no embar-: 
cando nunca individuos que se en
cuentren en el Hospital ni en uso da 
licencia o sujetos a sumarias, prisión 
o condena, reemplazando accidental o 
definitivamente, siempre que sea po
sible, las bajas del Hospital, espe* 
cialmente las de los buques que se en-* 
cuentre con dotaciones reducidas.

11. Quedan derogadas cuantas dis
posiciones anteriores se hayan dictan 
do sobre situaciones de buques en 
cuanto se opongan a lo prevenido en 
este Reglamento.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS 

Núm. 702.
A  propuesta del M in istro de lá  

Gobernación, y  de acuerdo, con Mi 
Consejo de M inistros,

Vengo en autorizar la aceptación 
por el Estado, con carácter defin i
tivo, de un solar de 673 m etros cua-? 
drados y 16 centím etros, situado: en 
la unión de la calle de Entrecercas 
y  travesía  de Fonseca, de la ciudad 
de Santiago de Com postela, cedido 
gratu itam ente por el Ayuntam iento 
de aquella población con destino a 
la construcción de un edificio para" 
Correos y T e lég ra fo s .

Dado en Pa lacio  a doce de Abrí® 
de m il novecientos vein tis iete.

ALFONSO

El Ministro d*- la Gobernación,
S ev e r ta no  Ma r t ín e z  A& id o .

Núm. 703.

A  propuesta del M inistró de. la 
Gobernación,

Vengo en jub ilar, a . instancia: 
propia y  con el haber p a s iv o ' que 
por clasificación le corresponda, por 
reunir más de cuarenta años de ser
vic ios efectivos al Estado y llen a r 
las condiciones exigidas en el ar-¡ 
tí culo 49 del Estatuto de las C lases 
pasivas, fecha 22 de Octubre ú lt i
mo, al Jefe del Centro del Cuerpo 
de T e lég ra fo s , ca tegoría  de Jefe  de» 
A dm in istración  c iv il de tercera  ela-* 
se, D. M auricio  Hernández y E sc r i
bá, concediéndole al p rop io  tiem po*
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y como recompensa a sus mereció 
mientos y a sus. buenos y dilatados 
servicios, con arreglo a lo estable
cido en la basq cuarta, le Ira D) de 
la ley de Presupuestos do 2-9 de Ju
nio de 1867, los honores de Jefe 
superior de Administración civil, 
libres de gastos y exentos de todo 
impuesto, 'conforme a lo prevenido 
en el segundo párrafo del artícu
lo 13 de la ley reguladora del im
puesto sobre Grandezas y Títulos, 
Condecoraciones y Honores, texto 
refundido de 2 de Septiembre de 
1922.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Abril de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO

EL Ministro do la Gobernación,
S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  An id o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
ftSúm. 310.

Excmo. Sr.: En cumplimiento del 
artículo 34 del vigente Reglamento 
del Instituto Geográfico y Catastral 
y de la Real orden de esta Presi
dencia de 21 de Octubre de 1921,

S. M . el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver: que cuando los In
genieros geógrafos de dicho Insti
tuto que siendo militares estén cer
canos a cumplir los dos años de 
obligatoria permanencia en los 
Cuerpos del Ejército de Africa, sean 
por esa Dirección del Instituto con

sultados por conducto del Ministe
rio de la Guerra si al terminar di
chos dos años desean o no volver 
al servicio del Cuerpo de Geógrafos, 
efectuándolo así en el primer su
puesto, y pasando en el segundo de 
1a. actual situación de excedentes a 
supernumerarios; que los que sir
viendo actualmente en las fuerzas 
del Mahazen hayan cumplido ya el 
mismo plazo sin solicitar la vuelta 
al Instituto, y en lo sucesivo los que 
estén próximos a cumplirlo, sean 
desde luego y oportunamente con
sultados, respectivamente, por ese 
Centro, por conducto de la Direc
ción de Marruecos y Colonias, si de
sean continuar en dichas fuerzas o 
volver al servicio del Cuerpo de 
Geógrafos, en el cual pasarán a su
pernumerarios en el primer caso u 
ocuparán plaza, cesando en la ex
cedencia en el segundo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
26 de Marzo de 1927.

PRIMO DE RIVERA

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

BSÚm. 311.
En atención a las circunstancias 

que en usted concurren, y como re
solución del concurso publicado en 
la G a c e t a  d e  Ma d rid  de 16 de Julio 
del año anterior, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar a usted Médico de 
eventualidades para las Colonias de 
Río de Oro y La Agüera, con el ha
ber anual de 12.000 pesetas, que 
disfrutará usted con cargo al ar
tículo 6.°, capítulo 1.° de la Sección 
novena del Presupuesto colonial vi
gente; previniéndole quq para que 
este nombramiento sea válido, de
berá reintegrar los derechos del co
rrespondiente título y embarcar con 
destino a Río de Oro en un plazo 
que no puede exceder de ia salida 
del vapor correo oficial correspon
diente al mes de Mayo.

De Real orden lo digo a usted para 
su conocimiento y satisfacción. Dios 
guarde a usted muchos años. Ma
drid, 18 de Abril de 1927.

P. D.,
El Director general,

CONDE DE JORDANA

Señor D. José Oms Hernández, Capi
tán Médico del Cuerpo de Sani
dad Militar.

RSúm. 312.
Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.), 

de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, ha te
nido a bien conceder al Geómetra 
Auxiliar tercero de Ingenieros Geó
grafos, afecto a la segunda briga
da de Parcelación de Saiamanca, don 
José Juárez Capilla, la excedencia 
voluntaria, sin sueldo, en el citfido 
empleo, por período no menor de 
un año y no mayo? de diez, de 
acuerdo con lo que dispone el ar
tículo 41 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, para la aplica
ción de la ley de Bases de 22 de 
Julio del mismo año.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento, el del intere
sado y demás efectos. Dios guarde

a V. E. muchos años. Madrid, 16 
de Abril de 1927.

P. D.,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ
Señor Director general del Insti

tuto Geogrático y Catastral.

ftSúm. 313-
Excmo. Sr.: Vacante una plaza 

en la última categoría del Cuerpo 
Administrativo-Calculador, por fa
llecimiento del de esta clase don 
José Quirós García,

S. M. el R e y  (q. D. g.). de c m -  
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, lia tenido a bien 
nombrar para ocupar dicha vacan
te, en virtud de oposición y con 
arreglo a lo que dispone la Real 
orden de 1.° de Febrero último, 
Administrativo - Calculador, Auxiliar 
de primera clase, con el sueldo 
anual de 2.500 pesetas,, a D. Igna
cio García de Cáceres y Mallo, por 
ser el número 1 en la actualidad 
de los aprobados ícn expectación 
de vacante en las últimas oposi
ciones verificadas.

De Real orden lo digo a V. E. pa-* 
ra su conocimiento, el del intere
sado y demás efectos. Dios guarde 
a Y. E. muchos años. Madrid, l f  
de Abril de 1927.

P. D-,
ID1 Inspector general de Cartografía, 

ARDANAZ
Señor Director general del Insti

tuto Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE ESTADO

REAL ORDEN 
Núm. 5.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta 
de Caballero de la Real Orden de 
Isabel la Católica formulada por el 
Ministerio de la Gobernación a fa
vor del Oficial primero del Cuerpo 
de Telégrafos D. Fidel Rodrigo Ser
na y Ortega, como recompensa ai 
los excepcionales y meritorios ser-: 
vicios prestados, proyectando y di
rigiendo la instalación de la nue^ 
va Central telegráfica de Burgos, 
con actividad ejemplar y compe-: 
tencia extraordinaria que produ
jeron efectivas economías para el 
Tesoro público y evidenciaron un 
gran entusiasmo por los prestigios 
de la Telegrafía es Dañóla^
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S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dig
nado aprobar la antedicha pro
puesta, con exención total de dere
chos, considerándola comprendida 
dentro del beneficio establecido por 
el párrafo tercero del artículo 13 
de la vigente ley sobre Grandezas 
y Títulos, Condecoraciones y Ho
nores.

Lo que de Real orden tengo la 
honra de poner en conocimiento de 
V. E. ra los efectos pertinentes. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de Marzo de 1927.

PRIMO DtE RIVERA 
Señor Ministro de Hacienda.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Núm. 417.

Ilmo. S r . : Hallándome  de regreso 
en esta Corte,

S. M, el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer cese V. I, en el des
pacho ordinario de los asuntos de 
este Ministerio, que le fueron en
comendados por Real orden de 13 
del actual.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos &;ños. 
Madrid, 18 de Abril de 1927,

PONTE
Señor Director general dñ Prisiones.

Núm. 418.
Ilmo. Sr.: En el recurso conten

cioso administrativo promovido por 
D. Juan  Franco Sandoval, contra la 
Real orden fie este Ministerio, fe
cha 19 de Julio de 1924, que impu
so al demandante, Oficial del Cuer
po 'de Prisiones, la corrección dis-. 
ciplinaria de separación del Cuerpo 
y su baja definitiva en el escala
fón del mismo, como resultado de 
expediente gubernativo que se le si-: 
¡guió, la Sala coirrespondiente del 
¡Tribunal Supremo, con fecha 10 de 
Febrero último, ha. dictado senten
cia cuya parte  dispositiva es como 
sigue:

“Fallamos que desestimando la 
excepción alegada por el Fiscal de-; 
hemos absolver y absolvemos a la 
'Administración general del Estado 
de la demanda deducida por don 
Juan Franco Sandoval contra la 
Real orden del Ministerio de Gracia 
X justicia Idl 19 d i  Julio de 1924,

que declaramos firme y subsis
tente.”

S. M; el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se cumpla la 
sentencia en sus propios términos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 18 de Abril de 
1927.

PONTE

Señor Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 212.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por D. Cristóbal Colón y 
Aguilera, Duque ‘de Veragua* co
mo Presidente de la Unión de Cria-, 
dores de toros de lidia, en solicitud 
de que se dicte una disposición a 
fin de que Jas guías para los to
ros y novillos sean exigióles úni
camente en la plaza donde han de 
lidiarse y en el momento mismo de 
proceder al apartado del ganado:

(Resultando que en apoyo de su 
pretensión alega: que las expresa
das guías han sido establecidas 
exclusivamente para los toros y 
novillos que se lidien , pero no para 
aquellos que por el régimen de pas
tos, compra de ganaderías u otras, 
causas sea preciso trasladar de un 
lugar a otro, y exigiéndose la guía 
al salir el ganado de la dehesa, se 
paga impuesto por el que no lle
ga a lidiarse, no sólo por los mo
tivos anteriores, sino por muerte 
en el cajón durante el viaje* por 
inutilización en los corrales, sus
pensión de corrida u otra causa 
cualquiera, y que existen dificulta
des para la compra del documento, 
dada su carencia en la mayoría de 
los estancos, por io que hay que 
adquirirlos en las Representaciones 
de la Compañía Arrendataria en 
las capitales, lo cual, unido a la 
obligación que hoy tienen in? due-: 
ños del ganado de acudir— a veces 
recorriendo largas distancias— a la 
Guardia civi>* que por la especiali
dad dé sus servicios no es fácil 
hallar siempre en puesto fijo, para 
la autorización de las ¡expresadas 
guías, producé con frecuencia gran- 
dés retrasos en el envío de las res 
»es a su destino y a véces, como 
consecuencia, sé exigen a los ga
naderos; indemnizaciones de daños 
y pérjuicios;

Considerando que estos inconve-' 
nientes pueden obviarse relevando 
a la Guardia civil de la obligación 
de autorizar las guías de referen^ 
cia y exigiendo a los dueños del 
ganado la justificación del pago 
del impuesto con an ter ioridad , 
siempre a la celebración de la co
rrida, pero sin la exagerada anti
cipación que supone el adquirir el 
documento al salir las reses de la 
dehesa; criterio que no implica el 
abandono de las debidas precau
ciones y garantías para evitar to
da posibilidad de fraude, ya qué 
éste no es fácil* dada la gran pu- 
blicida de esta clase de espectácu
los y la intervención de las Auto
ridades en los mismos,

S. M. el R e y  (q. D. g.), confor
mándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido 
disponer que en lo sucesivo la uti
lización de guías para toros y no.-i 

ivillos que se lidien se sujetará a 
las siguientes reglas:

1.a Los propietarios de toros j  
novillos destinados a la lidia ad
quirirán y extenderán, antes de 1̂  
celebración de la corrida, las opor-, 
tunas guías, que serán formaliza*: 
das por la Autoridad competente 
en el acto del apartado* cuando le 
hubiere, y en todo caso antes di 
comenzar el espectáculo.

2.a En las capitales de provin 
cia. y poblaciones en que exista Ins*? 
pección técnica del Timbre levam 
tará  acta el Inspector, en la quf 
se hará constar si se han cumplk 
de todos los requisitos relativos a la& 
guías, uniendo a aquélla las ma
trices de éstas.

3.a En las demás poblacioneg; 
la. matriz del documento autorizan 
do será remitida por la Autoridad 
competente a la Delegación de Ha* 
cienda de la provincia para la de* 
bida comprobación; y

4.a Cuando por la importancia 
de la corrida o por la de la poblar ■■■ 
ción en que el espectáculo se ce* > 
lábre lo estime oportuno el Dele
gado de Hacienda, dará orden al 
Inspector técnico del Timbre, para 
que asista al apartado y levante él 
acta en la forma prevenida en la; 
regla segunda.

De Real orden lo digo a V. I. para 
da su conocimiento y demás efec* 
tos. Dios guarde a V. I. muchos; 
años. Madrid* 18 de Abril de 1927^

CALVO SOTELO 

SeñDr Director general del   7 °e.
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I lmo. Sr.: Existiendo vacante una 
plaza en la Jefatura del Catastro de 
ta Riqueza urbana de la provincia 
de Alicante,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se lia ser
vido conferirla, con el sueldo de 
3.500 pesetas anuales, por trasla
ción, a su instancia, a Francisco 
de Paula Verdú Tormo, que es 
Portero segundo del Catastro de 
Rústica de la provincia de Cor-: 
doba.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra los efectos correspondientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
¡Madrid, 18 de-Abril de 1927.

CAL YO SOTELO

Señor Director general de Propieda
des y Contribución territorial.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES 

Núm. 441.

S. M. e¡l Rey  (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los artícu
los 103 del Reglamento orgánico del 
Persoial de Correos de 11 de Julio de
1909, ,33 del de ejecución de la ley 
de ,22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien declarar 
prorrogada por treinta días, con me
dio sueldo, la licencia1 que por enfer- 
jnedad se halla disfrutando el Oficial 
de segunda clas.e del Gueripo de Co
rreos, con destino *en la Estafeta de 
Medina del Campo (Vallad o lid), D. An
gel García Tavares, y que le fué con
cedida por Real, orden fecha 25 de 
Febrero último.

p e  Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de
1910, lo digo a Y. S. a los efectos opor
tunos. Dios guarde a Y. S. muchos 
xños. Madrid, 18 de Abril de 1927,

331 Director jgener&í,
TAFÜR

Núm. 442.
E xcmo Sr.: S. M. el Re y  (q . D. g.y 

aa tenido a bien conceder la exeeden- 
Ma, por plano no menor de un año 
M mayor de diez, con arreglo al ar
ticulo 12 de Ja ley de 27 d-e Febrero 
de 4998 y Real orden *de 10 de Junio 
de 1920, a D. José Lorenzo Sánchez, 
Aspirante de segunda clase del Cuerpo 
de Vigilancia en la provincia de 
Oviedo.

De Real orden lo digo a V. E. para

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
16 de Abril d¡e 1927.

P. D.,
M Director general*

P E D R O  B A Z A N  
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Oviedo. ¡

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 

Núm. 537. 
I lmo. Sr.: Yisto el expediente de 

que se hace mérito, y
Resultando que D, Juan Manuel 

y D. Manuel Moreno Pausa solicitan 
la devolución de la fianza que su di
funto padre, D. Manuel Moreno F a 
jardo, tenía depositada para res
ponder de su gestión como Habili
tado que fué de ios Maestros nacio
nales de los partidos judiciales dé 
Murcia y Cieza, habiendo desempe
ñado dicho cargo desde el 14 de 
Junio de 1902, del partido de Mur
cia, y en 8 de Noviembre de 1908, 
del partido de Gieza, hasta el 19 de 
Septiembre de 1925, en que. cesó por 
fallecim iento:

Resultando que según copia de 
escritura hipotecaria otorgada ante 
Notario en Murcia, eon fecha 7 de 
Febrero de 1922, puso a disposición 
del Excmo. Sr. Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes una fin
ca valorada en 20.910 pesetas: 

Resultando que según de un tes
timonio literal otorgado en Murcia 
con fecha 14 de Abril de 1926, de
positó en la Intervención de Ha
cienda de Murcia, con fecha 30 de 
Junio .¿e 1912, la cantidad en metá
lico de 2.750 pesetas, bajo tres res
guardos números 97 de entrada y 
8.415>de registro; con fecha 2 de 
Diciembre de 1905, otro resguardo 
con el número 5 de entrada y 4.022 
de registro, y con fecha 7 de Julio 
de 1914, otro resguardo con el nú
mero 21 de entrada y 159 de reg is
tra, y con fecha 16 de Julio de 1914, 
depósito en la Caja general de D e
pósitos un resguardo por valor de 
5.100 pesetas nominales, represen-: 
dadas por siete títulos de la Deuda 
perpetua interior: cinco de la se
rie  A, números 702.165 al 702.167, 
853.161, 858.392; uno de la serie B, 
número 122.024, y otro de la se
rie C, número 6,682. con él núme
ro 21 y 159 de registro:

Resultando que la Sección in for- 
ma favorablemente y además hacq 
constar que, publicado el anuncio 
correspondiente a la devolución etí 
el Boletín Oficial de la provincia do 
fecha 17 de Mayo de 1926, transen^, 
rrió el plazo reglamentario sin que; 
en dicha oficina se haya presenta-: 
do reclamación alguna contra la 
gestión del Sr. Moreno Fajardo: 

.Considerando que tanto el Tri-: 
bunal Supremo de la Hacienda pú-: 
blica como la Ordenación de Pagos 
por obligaciones de teste Ministerio, 
informan favorablemente:

Considerando que la Asesoría ju 
rídica informa, de acuerdo con el 
Negociado y la Sección, haciendo 
constar que puede accederse a lsi 
devolución de la fianza solicitada á 
las personas-que acrediten ser los 
causahabientes del Sr. Moreno Fa-: 
jardo,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien acceder a la devolución de lá 
fianza solicitada por D. Juan Ma-: 
nuel y D. Manuel Moreno Pausa, 
como hijos y herederos de D. Ma
nuel Moreno Fajardo, Habilitado 
que fué de los Maestros nacionales 
de los partidos judiciales de Murcia 
y Gieza, previo el pago del impues
to de derechos reales y transmisión 
de bienes.

De Real orden lo digo a V. I. pará 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1.° de Abril de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 533.
I lmo. Sr.: Para debido cumplimien

to de lo preceptuarlo en los artículos 
3.° ai 7.° del Real decreto de 30 de 
Abril dei 1915, y  de conformidad coa 
lo propuesto por la Comisión perma* 
nenie del Consejo Cm Instrucción pú* 
blica,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que la Cátedra de Lenguai 
hebrea de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Salaman
ca, que ha quedado desierta eu el con
curso previo de traslación, se anuncie 
ahora al turno de oposición Jibre.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
8 de Abril de 4027.

GALLEJO

Señor Director general de ensenanz^
superior y secundaria.
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Núm. 539
Ilmo. Sr.: Con motivo de la conce

sión de matrículas gratuitas en los 
Centros oficiales ele enseñanza depen
dientes ele este Ministerio, se vienen 
formulando consultas y reclamaciones 
en relación con la participación en 
metálico concedida para permanencias, 
prácticas de enseñanza y porticipación 
do los Patronatos universitarios.

Reconocidos a tales Centros en cuan
to. a la percepción ele derechos en me
tálico relativos a los conceptos que se 
indican, bien una libre administra
ción o bien una propiedad plena, fun
dadas en razones y necesidades que la 
experiencia, lejos de desvirtuar, con
f i rma cada día. es conveniente fijar 
rm criterio congruente con la legis
lación para resolver tales dudas; por 
coyas razones.

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer *

Artículo 1.° La concesión de matrí
culas gratuitas en los Centros oficiales 
de enseñanza dependientes de este 
Ministerio, .exime del abono de tim
bres, pólizas y papel de pagos al Es- 
la u o c o r resp oncj i en tes a cada matri
cida.

.Artículo 2.° Respecto a matrículas 
p: . ndías, los derechos, por permanen
cias y por matrículas de enseñanza no 
o le i ai en Institutos, los de prácticas 
(A las asignaturas universitarias que 
longan este carácter, así como la par- 
í iripación en metálico que corrsponda 
a los Patronatos universitarios, sólo 
las Juntas Económicas, las Juntas de 
Facultad y las Juntas de Gobierno, 
respectivamente., podrán reducirlos o 
condonarlos en vista de instancia de 
los Interesados.

Do Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
12 de Abril de ¿927.

CALLEJO

Be ñor .Director general de Enseñanza 
.superior y secundaria.

Núm. 540.
Ilmo. Sr.: Don Federico Calleja 

y Gómez, Maestre Director de. la 
Escuela graduada de las Carmeli
tas, en la capital de la provincia 
de Salamanca, ha sido jubilado por 
Real orden de 31 de Diciembre de 
1926.

Los servicios que durante más 
de treinta y seis años ha prestado 
a 1.a enseñanza nacional, a la edua 
dación y al cuidado de los niños

le han hecho acreedor al elogio y 
a la gratitud de sus conciudadanos 
y muy especialmente de la Admi- ; 
nistración de la enseñanza pública; 
y por juzgarlo así,

S. M. el R e y  (q. D. g.), a pro
puesta de la Dirección general de 
Primera enseñanza, ha acordado 
que le sean dadas las gracias, por 
medio de esta Real orden, cuyo 
texto deberá ser publicado en la 
Gaceta  de Mad r id

De Real orden lo digo a V. I. pa- ; 
ra su conocimiento y efectos con
si guientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 16 de Abril 
d)e 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Núm- 106.

Ilmo. Sr.: V isto el Reglamento 
sobre instalaciones eléctricas de 
27 de Marzo de 1919, cuyo artícu» 
lo 6.° prescribe que las que afec
ten a determinados servicios, en=¿ : 
tre los cuales están incluidos los 
mineros, se sujetarán a las dispo- ■ 
siciones especiales que en los mis-: 
mo rijan, siendo la pertinente por 
lo que a las minas se refiere el 
Reglamento de 30 de Enero de 1903 
sobre instalaciones eléctricas apli
cadlas a las industrias minera y ; 
metalúrgica:

Resultando que si bien no ha 
surgdo en la práctica ninguna du» 
da acerca d!e la tramitación co
rrespondiente a las concesiones de 
centrales y líneas de transporte 
de energía cuando su aplicación ha 
sido exclusiva a servicios minero-: 
metalúrgicos, pudiera surgir en el 
caso de que las centrales de pro
ducción de energía eléctrica se ins-: 
talen por las mismas entidades mi
neras para utilizar, combustibles de 
sus propias concesiones, aun cuan» 
do la energía producida se desti- • 
ne a usos distintos de los miné» j 
ros metalúrgicos:

Considerando que este caso ha 
de presentarse seguramente, ya j 
que es dé mayor interés el apro- : 
vechamiento de los combustibles ¡ 
de producción nacional, especial^ 
meato los de inferior calidad, co» 
mo carbones pizarrosos o mixtos,

residuos de lavaderos, subproduc
tos de la destilación de todos ellos 
y otros que se obtienen o pueden 
obtenerse en la proximidad de los 
yacimientos y cuya utilización sólo 
puede hacerse in situ, para no gravar 
su escaso valor con onerosos 
transportes hasta los puntos de 
■consumo:

Considerando que la inspección 
y vigilancia de lias instalaciones 
para aquellos aprovechamientos de 
combustibles corresponde al Cuer» 
po de Ingenieros de Minas y qué 
su utilización afecta más directa 
y esencialmente a la industria mi
nera que el destino de la energía 
eléctrica producida por cualquier 
medio y entidad minera o no mi
nera que hoy define la forma en 
que la concesión ha de tramitarse, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se entienda acla
rado el artículo 6.° del Reglamento 
de 27 de Marzo de 1919, en el sen-; 
tido de que las Centrales de pro
ducción de energía eléctrica que 
instalen las entidades mineras y 
hayan de utilizar combustibles pro-, 
cedentes de sus propias minaos, es
tarán bajo la inspección y vigilan
cia del Cuerpo de Ingenieros de Mi» 
ñas, y los expedientes para la con
cesión de las mismas y variaciones 
que ulteriormente puedan solicitar-: 
se, se tramitarán con arreglo a las 
normas establecidas en el Regla
mento de 30 de Enero de 1993, so» 
bre instalaciones eléctricas aplica-* 
das a la industria minera y metaA 
lúrgica, sea cualquiera el uso a que 
haya de destinarse la energía pro-* 
ducida. En cuanto a las líneas dé 
transporte de la energía de ellas; 
derivadas, su concesión se tramj» 
tará con arreglo a las prescripción 
nes del Reglamento de 27 de Marzo' 
de 1919, cuando el empleo de 1$ 
misma sea en usos de carácter ge» 
neral y con sujeción a los precepn 
tos del Reglamento de 30 de Eneré 
de 1903, cuando la energía haya dé 
emplearse exclusivamente en ta i 
industrias minera o. metalúrgica.

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. para su conocimiento y íéféén 
tos consiguientes. Dios guarde; ®  ̂
V. I. muchos años. Madrid, 13 d f {  
Abril de 1927. •)

BENJUMEA w

Señor Jefe de la Sección de Minai 
é Industrias metalúrgicas.
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MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REAL ORDEN 
Núm. 336.

Ilm o. Sr.: Vistos los expedientes 
incoados por D. Manuel Vázquez 
Beltrán, Catedrático numerario de 
Matemáticas del Instituto de Ma- 
h'óíi, y D. Emilio Moreno Asensio, 
Partero tercero del Cuerpo de Por
teros de los Ministerios civiles, con 
destino en este Departamento, soli
citando los beneficios del Real de
creto de 21 de Junio de 1926, como 
funcionario y padre de fam ilia nu
merosa,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a: bien otorgar a los referidos se
ñores la calidad de beneficiarios del 
régimen de Subsidio a las fam ilias 
numerosos con los derechos que se 
Especifican a continuación:

A  D. Manuel Vázquez Beltrán.—  
Número de hijos, 11.— Derechos de 
los artículos 9.°, 10, 11, caso 1.°

A  D. Emilio Moreno Asensio.—  
Número de hijos, ocho.— Derechos 
del artículo 9.° del Reglamento de 
30 de Diciembre de 19.2  ̂ (Real de
creto número 4 de la Presidencia, 
Baceta de 1 de Enero de 1927).

De Real orden lo digo a V. I. para 
gu conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
& de Abril de 1927.

AUNOS

Señor Director general de Trabajo 
y Acción social.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

JU N T A  M U N IC IP A L  D E  M E L IL L A

Debiendo proveerse las plazas de 
Secretario e Interventor de esta Jun
ta de nueva, creación, doladas con el 
sueldo anual, de 10.000 pesetas y 9.000 
pesetas, respectivamente, se anuncia 
concurso para la provisión de dichas 
plazas, de conformidad con lo preve
nido en los artícuos 133 y 139 del Es
tatuto municipal, de Mejilla, aprobado 
por Real decreto de 14 de Febrero úl
timo, G aceta del oía 20.

Das solicitudes para tomar parte en 
ŝte concurso deberán dirigirse al se

ñor Presidente de la Junta municipal, 
de Malilla, presentándola en esta Jun
ta o en la Dirección general de Ma
rruecos y Colonias, dentro de] plazo 
de treinta días, a contar del en qué 
>e publique este anuncio en la Gace

ta de Ma d r id , y deberán ir acompa
ñadas de los documentos que precep
túa. el artículo 24 del Reglamento de 
Secretarios, Interventores y Emplea- 
tos municipales, aprobado por Real 
decreto de 23 de Agosto de 1924.

El orden de preferencia en el con
curso será el que establecen los an
tes citados artículos 133 y 139 del 
Estatuto municipal de Melilla.

Las funciones del Secretario son 
las establecidas en los artículos 129, 
130 y 131, y las del Interventor ías 
enumeradas en el artículo 141 de], re-* 
petido Estatuto municipal de Melilla.

Melilla, 19 de Marzo de 1927.-—El 
Presidente, Francisco Calvo.

M I N IS T E R I O  D E  H A C IE N D A

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general pone en co
nocimiento del público que, en cum
plimiento de los Reales decretos-le
yes de 19 de Enero y 6 de Febrero 
últimos, y en virtud de los datos fa
cilitados por el Banco de España con 
vista de las facturas de conversión 
presentadas por los tenedores de Obli
gaciones del Tesoro emitidas en 4 de 
Febrero, 15 de Abril y 4 de Noviem
bre de 1924, 1.° de Enero y 5 de Junio 
de 1925 y 8 de Abril de 1926, ha emi
tido y puesto en circulación 862.700 
carpetas provisionales de la Deuda 
amortizable 5 por 100, fecha 1.° de 
Enero de 1927, sujeta a.l impuesto de 
utilidades, por un capital de pesetas 
nominales 2.071.350.000, divididos en 
la siguiente forma:

520.200 carpetas de la serie A, nú
meros 1 al 520.200.

169.000 carpetas de la serie B, nú
meros 1 al 169.000.

144.000 carpetas de la serie C, nú
meros 1 a 144.000

15.500 carpetas de la serie D, nú
meros í al 15.500.

9.000 carpetas de ],a serie E, núme
ros 1 al 9.09(T.

5.000 carpetas de la serie F, núme
ros 1 al 5.000.

Madrid, 18 de Abril de 1927.— El 
Director general, Garlos Caampfcio.

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Vista la instancia dirigida a este 
Centro por el Excmo. Sr. D. Felipe 
Clemente de Diego, en concepto de 
Presidente del Patronato de la Fun
dación Premio Marvá, en solicitud de 
exención para la institución mencio
nada del impuesto especial sobre bie
nes de las personas jurídicas):

Resultando que, según escritura 
pública otorgada en 5 de Enero del 
presente año ante el Notario de esta 
Corte . D. Dimas Ardanez y Ilo.reajue- 
lo, con el número 47 de su protocolo, 
iniciada la idea de rendir el merecido 
homenaje de consideración al exce
lentísimo Sr. D. José Marvá y Mayer 
en el 80 aniversario de su natalicia, 
se propaló la idea de instituir una

Fundación encaminada no sólo a per
petuar su nombre, sino para estimu
lar a los demás en la prosecución de 
su obra; que es objeto de la Funda
ción la celebración de concursos pú
blicos encaminados a premiar el au
tor del trabajo que mejor desarrolle 
temas sobre materias de carácter ex
clusivamente social, con problemas de 
índole económica mercantil o indus
trial y formas y aplicaciones de la 
previsión popular:

Resultando que en la mencionada 
escritura se consigna que la Funda
ción será regida por un Patronato 
constituido por siete Vocales, siendo 

■ nombrados para constituir el prime-, 
ro los señores expresados a continua
ción: D. Felipe Clemente de Diego, 
Presidente; D. César de Madariaga, 
Tesorero; D. Inocencio Jiménez, Se
cretario; D. Juan Díaz de la Sala, don 
Manuel Martín Salazar, D. Luis Ro
dríguez de Viguri y D. Rudesindo 
Montoto, Vocales; siendo facultades 
del Patronato las de representar a la 
Fundación en todos los actosi de su 
vida jurídica, administrar sus fondos 
y  acordar los concursos, calificando 
los trabajos presentados:

Resultando que el capital inicial de 
la Fundación asciende a la cantidad 
de 125.147 pesetas 20 céntimos, sien
do en la actualidad dicho -capital el 
de 185’.50'0 pesetas, representadas por 
una inscripción nominativa de la Deu
da perpetua interior del 4 por 100, 
número 5.170, intransferible, expedi
da en 1.° de Diciembre de 1926, con 
intereses a devengar desde el venci
miento de 1.° de Enero de 1927: 

Resultando que el Ministerio de 
Instrucción pública, en 11 de Diciem
bre próximo pasado, dictó Real orden 
en la que se acuerda clasificar como 
de beneficencia, particular docente la 
Fundación Premio Marvá, instituida 
en esta Corte por el personal del Mi
nisterio de Tabajo, Comercio e In
dustria; que se reconozca como Pa
trono de la misma a la Junta desig
nada en la escritura fundacional, con 
la obligación de presentar presupues
tos y rendir cuentas al Protectorado; 
que se felicite al personal del Minis
terio de Trabajo y de los organismos: 
y entidades afectos a él por la feliz y 
acertadísima idea que han tenido y 
sabido llevar a la práctica en forma 
tan delicada, culta y beneficiosa el 
ensalzar el nombre del insigne soció
logo General Marvá:

Considerando que la personalidad 
del Excmo. Sr. D. Felipe Clemente de 
Diego en concepto de Presidente del 
Patronato, se halla suficientemente 
acreditada para solicitar a nombre de 
la Fundación Premio Marvá la exen
ción del impuesto que grava los bie
nes de Las personas jurídicas.

Considerando que la letra F) del 
artículo 44 de la ley de los impuestos 
de Derechos reales y sobre transmi
siones de bienes, texto refundido de 
28 de Febrero de 1927, declara con 
derecho a gozar de exención del de 
personas jurídicas los bienes que de 
una manera directa e inmediata, sin 
interposición de personas, se hallen 
afectos o adscritos a la realización de 
un objeto benéfico, así como los que 
sirvan para sostener premios a la cul
tura o a la virtud:

Considerando que la institución Pro-
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mió Marvá reúne iodos los requisitos 
mandados observar por la ley citada, 
d e sd e  el momento en que los bienes 
de su propiedad se invierten en la 
concesión de premios al trabajo y a la 
cultura, de acuerdo con la escritura 
fundacional :

Considerando, por otra parte, que 
los bienes se hallan adscritos de una 
m anera directa e inmediata al cum
plim iento del fin, por cuanto figuran 
en una inscripción de carácter in
transferible y .110 existe persona in
terpuesta, dada la obligación del Pa
tronato de rendir cuentas al Protec
torado y no poder, por consiguiente, 
disponer de los bienes sin incurrir en 
responsabilidad:

Considerando que este Centro es 
competente para resolver esta clase de 
expedientes, en virtud de la delega
ción que le fué conferida por el Mi
nistro de Hacienda en la Real orden 
de 21 de Octubre de 1013,

La, Dirección general de lo Conten
cioso acuerda declarar exentos del 
impuesto especial de personas ju r í
dicas el capital que posee la Funda
ción Premio Marvá, instituida en Ma
drid.

Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 30 de Marzo de 1927.—El Di
rector general, C. de Santam aría de 
Paredes.
Señor Delegado de Hacienda de Ma

drid.

Yista la instancia suscrita por el 
Gobernador civil de Yalladolid, en con
cepto de Presidente de la Junta pro
vincial de Beneficencia, solicitando, 
exención del impuesto especial que 
grava los bienes de las personas ju 
rídicas a favor de la Memoria pía fun
dada en Peñafiel por D. Francisco de 
Rojas el 23 de Septiembre de 1567:

Resultando que a dicha instancia se 
une certificación librada por el Se
cretario de la Jun ta  provincial indi
cada, en la que constan las cláusulas 
fundacionales de la Institución, crea
da para  casas huérfanas, y una rela
ción de los bienes poseídos en la ac
tualidad por aquélla, consistentes en 
una inscripción intransferible de la 
Deuda perpetua al 4 por 100 in terior 
de 124.135 pesetas, que produce una 
ren ta  anual de 3.917 pesetas seis cén
timos :

Resultando que, según consta en 
certificación unida asimismo a la ins
tancia, se ha solicitado del Ministerio 
de la Gobernación la clasificación de 
la entidad peticionaria como de be
neficencia p a rtic u la r:

Consideran<|p que el último párrafo 
del artículo 103 del Reglamento de 20 
de Abril de 1911 preceptúa que a las 
peticiones de exención del impuesto; 
especial de personas juríd icas habrá 
de acompañarse el títu lo  fundacional 
y los ^Est a tutos o Reglamentos por que 
se rija, y la Real orden de clasifica
ción dictada por el Ministerio a quien 
corresponda; requisitos éstos que han 
de darse conjuntam ente para poder 
resolver las peticiones que se hagan 
en cuanto a la exención:

 ̂Considerando que la Fundación ins
titu ida en Peñafiel por D. Francisco

de Rojas el día 23 de Septiembre de 
1567 no se hallaba en la actualidad 
clasificada como entidad benéfica, toda 
vez que dicha clasificación se halla 
n trám ite, y, por consiguiente, al no 
acompañarse la Real orden procede 
denegar la solicitud de exención for
mulada por falta de este requisito:

Considerando que este Centro es 
competente para resolver los expe
dientes de exención del impuesto es
pecial de personas jurídicas, ,en v ir
tud de la delegación que le fué con
ferida por el Ministro de Hacienda en 
la Real orden de 21 de Octubre 
de 1913,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda denegar la 
exención del impuesto de personas ju 
rídicas solicitada a nombre de la F un
dación instituida en Peñafiel por don 
Francisco de Rojas, por falta de jus
tificación de los requisitos legales ne
cesarios.

Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 25 de Marzo de 1927.—El D i
rector general, C. de Santamaría de 
Paredes.
Señor Delegado de Hacienda de Y au

llado lid.

Y ista la in s tan c ia  dirigida a este 
C entro por D. Carlos Palanca, en 
concepto de P residen te  de la Junta, 
p rovincial ele Beheficencia dé Cór
doba, so licitando exención del im 
puesto  especial ele personas ju ríd i-  
cas a favor del H ospital de* Santa 
M aría de los H uérfanos, institu ido  
en dicha cap ita l:

R esultando qué D. Lope G utié
rrez de los Ríos dispusó, en 21 de 
Ju n io  de 1441, la fundación  de aquel 
H ospital, en el que sé  acogiese el 
núm ero  de pobres que fuese posi-- 
ble, p roporcionándo les lo necesario  
y dotando a dicha Obra pía con bie
nes propios, y m andando asim ism o 
que se canten en el dicho Hospital 
dos cape llan ías p e rpe tuas p a ra  
siem pre jam ás, con o tras  d isp o si
ciones re la tiv as  al régim en in ferió r 
del H ospital, m obiliario , etc.:

R esultando  que el cap ita l de la  
Obra p ía asciende a 216.811,46 pe
se tas nom inales én fipeas e iris-: 
cripeionés de Deuda pública:

R esultando que el fundador nom 
bró P atro n o  a su sobrino Alfonso 
dé los Ríos, a un  descendiente suyo 
y -o tro s  dos copa tro n o s:

R esultando que vacan te  el P a tro 
na to  por fa llecim iento  del Sr. Con-* 
de de T o rres  Cabyeiia, varios veci
nos de la ciudad de'C órdoba solici-í 
ta ro n  fuese nom brado  el Duque. (Jé 
A lm odóvar del Valle, disponiendo 
la Real orden de 25 de Abril de 1918 
qué se encargué intterinarfíénie* del 
P a tro n a to  la J u n ta  provincial de 
B eneficencia dé Córdoba:

Resultando qué el Ministerio de la 
G obernación, en" Real orden dé 18 
de Noviem bre de 1914, clasifica al 
H ospita l de S an ta  M aría de los 
H uérfanos con el c a rác te r dé in s ti
tuc ión  benéfica p a rtic u la r; obliga al 
P a tro n a to  a la rendición de cuen tas 
y p resen tac ió n  de p resupuestos al 
P ro tec to rado , y ordena que se pro-.

ceda a la conversión  dé los bienes, 
conform e a la  In s tru cc ió n :

C onsiderando que si bien la líos-* 
p ita lización  de pobres de solemni-; 
dad, ordenada por el fundador, 
constituye un fin esencia lm en te  be
néfico y de los com prendidos en el 
Real decreto de 14 de Marzo de 1899, 
no es m enos cierto  que la realiza-; 
cióh de fines re lig iosos, d ispuestos 
tam bién  en el títu lo  fundacional, 
carece de ta l ca rác te r con arreg lo  
a las disposiciones v igen tes en 1-ai 
m a te ria :

C onsiderando que aun  cuando 
pueden coexistir los fines benéfico' 
y relig ioso, sin  que sea obstácu lo  
p ara  d eclarar la exención de los 
bienes adscrito s a los prim eros, es 
necesario  p a ra  ello que se determ i
ne con en tera  claridad la pa rte  dé 
cap ita l destinado al cum plim iento 
de ios respectivos fines, lo cual no 
se ha realizado en el caso p re sen te : 

Considerando que el a rtícu lo  44, 
apartado  F ) , de la ley de los Im 
puestos de D erechos rea les y sobre 
tran sm isio n es de bienes, texto r e 
fundido de 28 de Febrero  de 192.7, 
exige p a ra  poder conceder la exen-: 
ción del im puesto  especial 'de per-, 
sonas ju ríd icas, la ex istencia de un  
con jun to  de bienes adscrito s de una  
m an era  d irecta  e inm ediata  al cum - 
p lim iento  de fines benéficos, c ir
cunstan c ia  que tam poco concurre  
en la entidad  petic ionaria , pues qué 
ta l adscripción  no se ha ju stificado : 

C onsiderando que. este Centro es 
com petente p a ra  reso lver esta  clase 
de expedientes é n  v irtu d  de la de-: 
legación que al efecto le fué con
ferida  por el M inistro  de Hacienda 
en la Real orden de 21 de Octubre 
de 1913,

La D irección general de lo Con
tencioso del E stado  acuerda dene
gar la  exención del im puesto  espe
cial sobre b ienes de las personas 
ju ríd icas, solicitado a nom bre del 
H ospital de S an ta  M aría dé los 
Huérfanos de la ciudad de Córdoba, 
de conform idad  con las an terio res 
consideraciones legales.

Dios guarde a Y. S. m uchos años- 
Madrid, 28 de Marzo de 1927.— El 
D irec to r general, O. de Santam aría  
de Paredes.
Señor Delegado de Hacienda M 

Córdoba.

Vísta la comunicación que dirige á 
este Centró el Vicepresidente de la 
Junta provincial de Beneficencia de 
Málaga, a la cual acompaña el título 
fundacional de la Obra pía, u}s titulo a 
en A lhaurin el Grande pér D. Pe}!ro 
Benítez Romero, y solicita nuevamen
te, en nombre de dicha Obra pía. la 
éxenoióo del impuesto especial sobré; 
los bienes de las personas ju ríd icésr 

Resultando que D. Pedro Benítez 
Romero, en codicilo otorgado en la v i
lla de Alhaurin el 1.° de Noviembre; 
dé 1909, ante el Escribano D. Alfonso 
Marzo, Torres, modificó el testam enté
Íue tenía otorgado ante el mismo en Ü 

e Enero de 1903 y estableció: que 
anualm ente se invirtieran  en la dis
tribución de naneé' a los pobres más 
necesitados del indicado pueblo, en ei
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día que cumple el octavario de San Antonio Abad, las rentas líquidas de una huerta de su propiedad, sita en aqu-el' término, al partido de la Fuente d&l Alcornoque o de Urique», con su eas.a de teja y agua, encargando de la distribución de la limosna a su hermana y heredera doña Isabel Bení- 
tez y otras personas:Resultando que el Ministerio de la Gobernación, el 16 de Julio de 1926, acordó: clasificar como de beneficencia particular la mencionada entidad; que siga ejerciendo provisionalmente el Patronato la Junta provincial de Beneficencia de Málaga, con la obligación de presentar presupuestos y rendir cuentas con arreglo a instrucción, sin perjuicio del derecho a desempeñar el dicho Patronato las ¡personas designadas por el testador si lo acreditan en debida forma, y que si n o . estuviese inscrita en el Registro de la Propiedad la finca rústica que constituye el patrimonio fundacional, se proceda a su inscripción, a nombre de la Obra pía, a la mayor brevedad posible : Resultando que no se acompaña a la instancia más documentos:Considerando que la ley de 24 de Í>iciemre de 1912 y la de los impuestos. de Derechos reales y  transmisión lie bienes, texto refundido de 28 de Febrero de 1927, dispcfien que para ¡conceder la exención del impuesto especial de personas jurídicas a las de Carácter benéfico, se precisa la adscripción de los bienes de una manera 'directa e inmediata, sin interposición de persona al cumplimiento de un fin benéfico de los enumerados en el Real decreto de 14 de Marzo de 1899, circunstancias éstais que habrán de darse conjuntamente para que dicha exención se conceda:

Considerando que en el caso objeto del expediente, si bien el fin ordenado cumplir por el fundador de la Obra pía es esencialmente benéfico, falta el requisito de la adscripción directa e inmediata del capital fundacional al cumplimieneo del! fin, ya que la finca rústica que constituye el capital no aparece se haya inscrito en el Regis-- tro  de la Propiedad, de conformidad con lo preceptuado en la Real orden de clasificación, procediendo; en su consecuencia, denegar Ja ¡exención solicitada :
Considerando qué este Centro tiene competencia para resolver esta clase de expedientes, en virtud de la delegación que le fué conferida por el Ministro de Hacienda en la Real orden de 21 de Octubre de 1913,
La Dirección general de lo Contenidos o del Estado acuerda denegar la ¡exención del impuesto especial de personas jurídicas, solicitada a nombre 3e la Obra pía, instituida en el pueblo de Alhaurin el Grande, por D. Pedro Benífcez Romero, por falta de justificación de los requisitos legales necesarios, según las disposiciones vigentes en la materia,
-Lo que traslado a V. S. para su co- noc inri en t o, notificación y demás efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 28 de Marzo de 1927.—El Director genera!, C. de San!,amaría de fa rd e s . . ‘ • .

Vista la instancia dirigida al excelentísimo Sr. Ministro de Hacienda por D. Mariano Ramos Martínez, en concepto de Patrono de la Fundación instituida por D. Zenón Moreno en Villamediana, en solicitud de exención del impuesto especial de personas jurídicas a favor de ¡a misma: Resultando que a la instancia se acompaña copia simple sin reintegrar, firmada por el propio solicitante, de la escritura fundacional en la cual constan las cláusulas relativas a la institución objeto del expediente: Resultando que asimismo se acompaña copia simple de la Real orden de clasificación dictada por el Ministerio de la Gobernación:Considerando que los documentos aportados a la solicitud de exención carecen de eficacia jurídica, toda vez que la escritura que se acompaña en copia simple no hace fe respecto de tercero, pues para ello se precisa que fuere prim era copia legalizada extendida por el Notario autorizante o bien copia simple debidamente cotejada por un funcionario público con facultades para hacerlo :Considerando que la falta de los requisitos mandados observar por el a rtículo 19<3 del Reglamento de 2-0 de Abril de 1911 obliga a denegar la exención que se solicita:Considerando que este Centro es cmpetente para resolver esta clase de expedientes de exención en virtud de la delegación que le fué conferida por el Ministerio de Hacienda en la Real orden de 21 de Octubre de 1913,La Dirección general de lo Contencioso del Estado acuerda declarar que no ha lugar a conceder a la Fundación de D. Zenón Moreno de Villamediana, la exención del -impuesto especial que grava los bienes de las personas jurídicas por falta de ju s tificación de requisitos legales exigidos por las disposiciones vigentes en Ja materia.Lo que traslado a V. S. para su conocimiento, notificación y demás efectos. Dios guarde a V. S>. muchos años. Madrid 30 de Marzo de 1927.—El Director general, C. de Santamaría de Paredes" .

Vista la instancia de 18 de Marzo del p resen^  año, suscrita por D. Em ilio Viñals Estelles, en concepto de Presidéñxe-Dirqctor de la Asociación Valenciana de Dar i dad, en solicitud‘de exención del impuesto especial de personas jurídicas a favor de la m encionada entidad:Resultando que en la instancia se hace constar que los bienes propiedad de la misma se hallan constituidos: por un edificio en que está instalada la Asociación, valorado en pesetas 143.481,29; valores públicos por 294.475 pesetas,, que se descomponen ; de la siguiente form a: Obligaciones del Ayuntamiento de Valencia, 64.500 pesetas; Deuda perpetua interior al 4 por 100, 195.300; Amortizadle 5 por 100, 1.000; Ámortizable, quinta emisión de 1920, 4.000; Obligaciones Norte, 19.500; Obligaciones especiales ftorte, 6.175; Obligaciones 0. H. Norte, 4.000:Resultando, que, según consta en la

Real orden dictada por el Ministerio de la Gobernación en 27 de Septiembre de 1913, la Asociación tiene por objeto la extinción de la mendicidad callejera, proporcionando a los pordioseros alimentación, vestidos y albergue, protegiendo a los niños abandonados y delincuentes, gestionando su ingreso en los Asilos, Colegios, etc., regenerando a los que delincan^ instituyendo verdaderas casas de corrección; fundando -refugios para obreros, protección a mujeres, caídas y niñas- educadas en el vicio, y mejorando, en fin, ¡las condiciones de la clase obrera y proletaria, que la Asociación cuenta para subvenir a sus necesidades con e¡l irajporte ele suscripciones públicas y subvenciones oficiales:Resultando que la indicada Real orden declara ele beneficencia p a rticu la r la “As o ci anión V alenciana de C aridad”, al efecto de que el P ro tectorado pueda velar por la higiene y la m oral públicas:R esultando que a la in stancia  origen, de esta  reso lución se acom paña un ejem plar im preso de los E sta tu to s  de la Asociación, sin in dicación alguna que garan tice  su au tenticidad:Considerando que no se acredita en debida form a la personaidad del so licitante en concepto de P residen te-D irecto r de la “Asociación V alenciana de Caridad”, para  pe-- dir a nom bre de la m ism a la exención del im puesto especial que g ra va ios bienes de las personas ju-: ríd icas:
Considerando que la le tra  F. del artículo 44 de la ley de los im puesto s de derechos reales y sobre transm isiones de bienes, texto re fundido de 28 de Febrero de 1927, declara con derecho a exención del de personas ju ríd icas el conjunto de bienes que de una m anera di-: recta, e inm ediata, sin  in terposición de personas, se hallen adscritos o afectos al cum plim iento de un oh-* jeto  benéfico de los enum erados en la Instrucción  de 14 de Marzo de 1899, siem pre que en él se em pleen los m ism os bienes o sus ren tas  o productos:
Considerando que- la As o'"'ación Valenciana' de Caridad, si b' m cum ple un fin esencialm ente b mofle o y por todos conceptos laudatorio , no reúne los dem ás requisito s m a n idados observar por la disposición exam inada, requisitos que han  da darse conjuntam ente p a ra  podes gozar de la exención, y así, los bie-; nes que posee no se hallen ads-: cribos de una m anera  d irecta e in* m ediata al cum plim iento de ese fin, toda vez que respecto  al inm ueble no se acred ita  su inscripción en el Registro de la  Propiedad a nombra de la entidad y loa m uebles carecen del ca rác te r de in tra n s fe ribles e  inalienables, necesario para que dicha adscripción se manifieste : Considerando que existe persona in te rpuesta  entre los fines sociales y los» medios p a ra  sa tisfacerlos o cum plirlos, habida en consideración la libre facultad  de P a t r o n o  to en cuanto a su enajenación* sin  in cu rrir  en responsabilidad, fácu la tad que no g* coarta m Real
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den de clasificación,- que la excep^ 
lúa de la presentación de presu
puestos y rendición periódica de 
cuentas al Protectorado, el cual no 
se reserva más misión que la de 
velar por la higiene y la moral pú
blicas en términos generales: 

Considerando que la falta de to-: 
dos estos requisitos,1 que afectan 
al fondo y a la forma del expedien
te, .obligan a denegar la exención que 
se solicita:

Considerando que este Centro es 
competente para acordar o dene
gar las exenciones del impuesto de 
personas jurídicas, en virtud de la 
delegación que le fué conferida por 
el Ministro de Hacienda en la Real 
orden de 21 de Octubre de 1913, 

ida Dirección general de lo Con-: 
1 endoso, en uso de la expresada 
facultad, acuerda denegar la exen
ción del impuesto especial de per
sonas jurídicas solicitada por la 
‘“Asociación Valenciana de Caridad”.

Dios guarde a V, S. muchos años. 
¡Madrid, 30 de Marzo de 1927.—El 
Director general, C. de Santamaría 
de dd a redes.
Señor Delegado de Hacienda en 

Valencia.

Vista la instancia dirigida al Exce
lentísimo Sr. Ministro de Hacienda por 
í). Carlos Palanca, en concepto de Pre
sidente de la Junta provincial de Be
neficencia de Córdoba, en solicitud de 
exención del impuesto especial de per
sonas jurídicas a favor de la Obra pía 
de doña Carmen Santiago en la villa 
de Hornádmelos:

Resultando que dicha señora otor
gó testamento en 8 de Noviembre de 
¡1907, en el que dejó la suma de 14.000 
pesetas para la fundación de un Hos
pital, Asilo y Escuela, consistiendo 
los dichos bienes e,n tres fincas ur
banas y metálico, según así consta de 
la Real orden de clasificación: 

Resultando qué ésta considera a la 
ientidad peticionaria como de benefi
cencia particular, encomienda el Pa
tronato a la Junta provincial de Be
neficencia, con la obligación de pre
sentar presupuestos y rendir cuentas 
al Protectorado, y que convierta los 
bienes en inscripciones ihtransfribles, 
dando cuenta al Ministerio de haberlo 
así realizado:

Considerando que la letra F) del ar
tículo 44 de la ley de los impuestos 
;de derechos reales y sobre transmi
siones de bienes* texto refundido de 
28 de Febrro de 1927, declara con de
recho a la exención del de personas 
jurídicas los bienes que de una ma
nera directa e inmediata!, sin inte!*- 
posición de persona, se hallen ads
critos al cumplimiento de un fin be
néfico de lois enumerados en la Ins
trucción de 14 de Marzo de 1899: 

Considerando que la entidad solici
tante no reúne los mencionados re
quisito s, pues de una parte, se des
conoce el verdadero carácter do la 
misma, habidos en consideración los 
documentos aportados, y de otra no 
aparece que los bienes se hayan ins
crito en el Registro de la Propiedad 
con veri idos en inscripciones intrans

feribles, y, por tanto, falta la adscrip
ción o afección directa a que él texto 
legal citado se refiere, por lo que pro
cede denegar la exención solicitada:

Considerando que este Centro tiene 
competencia para resolver estos ex
pedientes en virtud de la delegación 
que le confirió el Ministro de Hacien
da en la Real orden de 21 de Octubre 
de 1913,

La Dirección general de lo Conten
cioso acuerda denegar la exención del 
impuesto especial de personas jurí
dicas solicitada por la Fundación ins
tituida en. Hornachueios por doña Car
men de Santiago, destinada a Hospi
tal, Asilo y Escuela..

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de Marzo de 1927.—El Di
rector general, C. de Santamaría de 
Paredes..
Señor Delegado de Hacienda en Cór

doba.

Vista la instancia que dirige a 
este Centro D. Carlos Palanca, en 
concepto de Presidente de la Junta 
provincial de Beneficencia de Cór
doba, solicitando exención del im
puesto de personas jurídicas a fa
vor de la Obra pía de beneficencia 
instituida en Hornachueios:

Resultando que a comienzos del 
sigLo XIX existían en la villa de 
Hornachueios diversas fundaciones, 
entre ellas las llamadas de Caridad, 
de Francisco Osorio y de Pedro J i
ménez Mallén, tudas las cuales se 
refundieron en una sola que, desde 
entonces se conoce con el nombre 
de Obra pía de Beneficencia, desti
nada a la concesión de limosnas a 
los pobres y a la conducción a los 
Hospitales más inmediatos de los 
enfermos que carecen de recursos, 
cuya Fundación viene administran
do la Junta provincial de Beneficen
cia desde mediados del mencionado 
siglo, en qué se dispuso el cese de 
todos los administradores de Pa
tronatos, Memorias y Obras pías de 
la provincia:

Resultando ^ue el capital funda
cional, formado por la enajenación 
de los bienes inmuebles, figura 
constituido por varias láminas de 
carácter intransferible, de la Deuda 
perpetua, con un capital total de 
31.378,85 pesetas y una renta de 
1.255,14 anuales:

Resultando que el Ministerio de 
1a. Gobernación, en Real orden de 3 
de Febrero del año actual, clasifica 
a la Obra pía como institución be
néfica particular; confirma interi
namente en el Patronato a la Junta 
provincial de Beneficencia qué lo 
viene desempeñando, con la obli
gación de presentar presupuestos 
y rendir cuentas al Protectorado, y 
que se deposite en el Banco, a nom- 

- bre de la Fundación, las lámi-- 
ñas intransferibles propiedad de la 
misma:

Considerando que el artículo 44 
de la ley de los impuestos de De
rechos reales y sobre transmisio
nes de bienes, de 28 4c Febrero de 
1927, dispone que queden exentos 
del impuesto especial de personas 
iurídicas los bienes que de una ma

nera directa e inmediata y sin in-: 
terposición de personas se hallen 
adscritos a la realización de un ob
jeto benéfico de los comprendidos 
en el Real decreto de 14 de Marzo 
de 1899, siempre que en él se em-; 
pleen directamente los mismos bie
nes a sus rentas o productos:^ 

Considerando que la Obra pía de 
Beneficencia, instituida en la villa de 
Hornachueios, realiza fines de esta ín
dole, por cuanto se dedica al remedio 
de necesidades ajenas de índole mate
rial de personas que carecen de toda 
clase de medios económicos, y al pro
pio tiempo cumple con el requisito de 
adscripción directa e inmediata de sus 
bienes, que tienen el carácter de in
transferibles, a nombre de la Funda
ción:

Considerando que, al exigirse al 
Patronato la rendición de cuentas y 
presentación de presupuestos, no exis
te la persona interpuesta entre los fi
nes y el capital fundacional, ya que 
los que ejercen el Patronato no pue
den disponer de los bienes dichos sin 
incurrir en responsabilidad:

Considerando, en su consecuencia, 
que procede conceder la exención que 
se solicita:

Considerando que este Centro tiene 
competencia para resolver esta clase 
de expedí entss, en virtud de la dele
gación que al efecto le fué conferida 
por el Ministro de Hacienda en la 
Real orden de 21 de Octubre de 1913, 

La Dirección general de lo Conten- 
. cioso del Estado acuerda declarar 
exento del impuesto especial de per-, 
sonas jurídicas el capital de 31.378,85 
pesetas, perteneciente a la Obra pía 
de Beneficencia, establecida en la villa 
de Hornachueios.

Dios guarde a V. S. muchos años* 
Madrid, 28 de Marzo de 1927.—El Di* 
rector general, C. de Santamaría d£ 
Paredes.
Señor Delegado de Hacienda en Coi* 

doba.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION

Con esta fecha se ha acordado, en' 
el expediente de pensión incoado por 
el Ayuntamiento de Periana a favor 
de la viuda y huérfanos del Secreta-* 
rio que fué de dicho AyuntamientoV 
D. Emilio San Martín Vila, el siguien
te prorrateo, con arreglo a la cuarta 
parte del sueldo de 5.000 pesetas:

El Ayuntamiento de Colmenar aben 
nará mensualmente 15,53 pesetas.

El de Cuevas de San Marcos», 10.4$
El de Periana, 78,18.
El Ayuntamiento de Periana tendrá 

a su caigo el recaudar de los demás 
la. parte que les ha correspondido y 
abonará a los interesados íntegramen* 
te su pensión mensual.

Madrid, 43 de Abril de 1927.— E | 
Director general, lt. Muñoz.

In.fi r o d o  el expediente especial .qnt* 
por analogía determina el artículo
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fie la Instrucción de 14 de Marzo de 
1899, se concedé audiencia por quin
ce días a los representantes e intere
sados en los beneficios de la Funda
ción “ Pía Almoyna”, establecida en 
Lérida, a fin de que puedan formular 
las reclamaciones! que estimen perti
nentes a sus derechos respecto a la 
nueva aplicación de las rentas de la 
misma, para lo cual tendrán de ma
nifiesto el expediente en la Sección 
del ramo de este Ministerio.

Madrid, 16 de Abril de 1927.— El 
Director general, R. Muñoz.

Instruido el expediente especial que 
determina el caso primero del artícu
lo 67 de la Instrucción de 14 de M a r- 
so de 1899, se concede audiencia por 
quince días a los interesados en los 
beneficios de la Fundación estableci
da por D. Modesto García y García 
en Verín (Orense), a fin de que pue
dan formular las reclamaciones que 
estimen pretinentes a sus derecho es 
respecto a la agregación de esta ins
titución con la establecida por don 
Amaro Refojo en dicha villa de Verín, 
para lo cual tendrán de manifiesto el 
expediente en la Sección del ramo de 
&ste Ministerio.

Madrid, 16 de Abril de 1927. — El 
,SKrector general, R. Muñoz.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
 Y BELLAS ARTES

 DIRECCION GENERAL DE ENSE
Ñ ANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

 En cumplimiento de lo prevenido en 
 la Real orden de esta fecha, 
 Esta Dirección general ha dispuesto 
 que se anuncie, para su provisión en 
 propiedad, al turno de oposición libre 

la Cátedra de Lengua hebrea, vacante 
 en la Facultad de Filosofía y Letras 
 de la Universidad de Salamanca, do- 
 tada con el sueldo anual de 6.000 pe- 
 setas.
 Para ser admitido a estas oposlcio- 
 nes se requieren las siguientes con- 
 diciones, exigidas en, el artículo 6,°
 del Reglamento vigente de 8 de Abril 
 de 1910:
 1.a Ser español, a no estar dispen-
 sado de este requisito, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 167 de la 

 ley de Instrucción pública de 9 de 
Septiembre de 1857. 
 2.a No hallarse el aspirante inca
pacitado para ejercer cargos piíblicos,

3.a -Haber cumplid.0 veintiún años 
de edad.

4.a Tener el título correspondiente 
para el desempeño de la vacante o el 
certificado de la aprobación de la te
sis doctoral; pero entendiéndose que 
el opositor que obtuviere la plaza no 
podrá tornar posesión de ella sin la 
presentación del referido título aca
démico. La apreciación de estas con
diciones corresponde exclusivamente 
al Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes.

Podrán también acreditar los méri
tos y servicios a que se refiere el ar
tículo 7.° del Reglamento, cuya apre
ciación corresponderá al Tribunal.

En estricto cumplimiento del artícu
lo 8.° del mismo Reglamento, bajo pena 
de exclusión, las condiciones de ad-.. 
misión habrán de reunirse antes de 
la terminación del plazo señalado para 
esta convocatoria, que es el improrro
gable de dos meses, a contar desde 
el día siguiente al de la publicación 
dé este anuncio en .la'G a c e ta  d e  Ma 
d r id .

Dentro del mencionado plazo, y tam
bién bajo pena de exclusión, habrán 
de presentarse las solicitudes, acom
pañadas necesariamente de todos los 
documentos justificativos de las con
diciones y circunstancias señaladlas en 
los expresados artículos 6.° y 7.° del 
Reglamento; no siendo, por tanto, vá
lidas las peticiones en las que se haiga 
referencia a documentación presenta
da en expediente de oposiciones a 
otras Cátedra

No se admitirán después otras so
licitudes documentadas que las de 
aquellos aspirantes que las depositen 
en alguna Administración de Correos, 
y se acredite, mediante el oportuno 
recibo, que lo han hecho en pliego 
certificado y dentro de aquel plazo.

El día que los aspirantes admitidos 
deban presentarse al Tribunal para 
dar comienzo a los ejercicios, entrega
rán al Presidente, el trabajo de inves
tigación propia y la Memoria a que 
hace referencia y previene el Real 
decreto de 18 de Mayo de 1923.

También deberán justificar ante el 
Tribunal, por medio del correspon
diente recibo, haber abonado los dere
chos a que hace refárencia la Real 
orden de este Ministerio de 24 de Mar
zo de 1^25.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncio dé 
los Establecimientos docentes, lo cual 
se advierte parp que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego; qué 
así se verifique sin más que este -avise??

Madrid, 8 dé Abril de 1927.—El Di
rector general, González Oliveros.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS
ARTES

Nota bibliográfica de una obra im
presa en castellano en el extranjero 
que D. Juan Michelin desea introdu
cir en España después de haber cum
plido las formalidades prevenidas en 
e], Real decreto de 4 de Septiembre de 
1869 y Real orden de 19 de Mayo de 
1893.

Guía Micbelin de España, Vade- 
Mecun de todo automovilista. Conse
jos para el empleo de los neumáti
cos. Todas las informaciones para ha
cer un viaje en automóvil Ió más 
fructuoso, agradable y confortable’ 
que sea posible.

Numerosos itinerarios detallados y 
excursiones; 670 localidades descrié 
tas. Todos los informes para circular 
en España y en los principales países 
extranjeros.

Precio, 5 pesetas.
Micbelin etc. Compañía. Clermont-» 

Ferrand, propietarios editores.
Reg. du Comm. núm. 2.213, Cler* 

mond-Ferrand.
Reg. du Comm, núm. 147.754 Seine.
Madrid, 9 de Abril de 1927.—El Di

rector general de Bellas Artes, P. A. 
Oliveros.

Nota bibliográfica de una obra im - 
presa en castellano en el extranjero 
que D. Enrique Ocaña Morera, residen
te en Madrid, calle de Carretas, 31* 
en representación de los Establci-: 
mientos Brepols de Turnhout (Bél
gica) desea introducir en España des-: 
pues de haber cumplido las formali-: 
dades prevenidas en el Real decreto 
de 4 de Septiembre de 1869 y Rea! 
orden de 19 de Mayo de 1893.

Un libro en español, editado por 
los Establecimientos Brepols de Tur- 
nohut (Bélgica), titulado “ Semana 
Santa y de Pascua” , impreso en negro, 
con varios trozos en latín, de 665 pá
ginas, tamaño 15 por 81 centímetros y 
señalado con el número 3.075, cuya 
portada dice:

“ Semana Santa y de Pascua, Devo-  ̂
¡ cionario completísimo, Oficios y Mi

sas, según el Misal y Breviario roma
no. Notas y comentarios del Presbíte
ro E. Bouroeau. Enteramente con
formé con los últimos decretos de 
Roma. Aumentado con las meditacio
nes sobre la Pasión, sacadas de loa 
escritores San Anselmo, San Bernar* 
<¡¡p, San Bienaventura y otros. Apro
bado por las autoridades eclesiásticas,

Aurnout (Bélgica). Establecimien^ 
tos Brepols. Editores pontificios.

Madrid, 7 de Abril de 1927.—El Di
rector general de Bellas Artes, P. A 
.Oliveros,


